
A Ñ o  C C X X X I I .— N ú m .  360 L u n e s  26 Diciembre 1898 T o m o  I V . — P á g .  1155

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q . D . Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Junta C en tra l fie la  su&eripeftón n ae lnn a i
ve lfin taria  p a ra  atender al fóntenta- d e  la
M arin a  y gastos de gu e rra »

Recaudado en la Junta central é ingresad®
©n el Banco de España y sus sucursales de provincia® 

durante el mes último.
PBBBTÁS

Recaudado anteriormente, . . . . .  ¡28.902.442*87
Badajoz................................................................ '625‘31
Burgos.................................................. 95*73
Ciudad R eal............................................. ... 268*60
Coruña. ......................................................    961*95
Granada.................................................................  130
Huelva.........................................................* . . . .  165
Huesca...........................................................  1.500
Lérida................................................................. 441*82
Murcia.................................................................. 1.091‘30
Palencia.................................................................  5'6‘40
Pontevedra. .................................................... 1.500
Santander  391 *95
Segovia................................................. 8*64
Tarragona.....................................................  60T50
Valladolid.............................................................  *690

T otal g e n e r a l ......   28.910.429587

Madrid 24 de Diciembre de 1898.=E! Secretario.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro  publico  
y Ordenación general de P agos  del Estado

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de Jumo ' 
de 1894 , dictada de conformidad con lo informado por la Rec-, 
ción de Hacienda y  Ultramar del Cornejo de Estado, para el 
arrendamiento de la recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, recargos municipales y  débitos á favor de la 
Hacienda., á excepción de los correspondientes al ramo de Pro- 
piedades y Derechos del Estado, cuyo acto para la provincia de 
Alicante se verificaré el día 31 de Rmro de 1899 . . J  .

■1.a Se arrienda por ynedío de concurso público el servicio ! 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 1 
y ganadería é industrial y  de comercio y recargos municipa- ¡ 
les aprobados por la Administración en la provincia de A li- j 
cante, así como el del cobro \de los débitos a favor de la Ha- j 
cienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su orí- ' 
gen, á excepción de los correspondientes al ramo de Propie- ; 
dades y Derechos del Estado, y  eí apremio por demora en la 
presentación de documentos que hiaya de efectuarse por órde- ¡ 
nes de la Administración.

2.a La base de dicho arriendo la coneíítuyeel total ímpor- j 
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi- | 
viduales y matrículas de las dos contribución*® mencionadas ] 
y los recargos municipales, aprobados unos y Mras para fil j 
actual año económico, que ascienden:

pesetas.

Por territorial en sus conccptu' . 4.955,835*03
Por industrial  . . 1 .289.181 *82

Total base '-para el concurso    6.245.016*85

'3.a La Hacienda continuará recaudando directamente co- 
uno al presente la contribución industrial exigible á los Ban
cos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles por 
él resultado de los balances ó cuentas que están obligados á 

| presentar á da Administración, quedando, por lo tanto, en 
j ssu fuerza ;j vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi- 
1 mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti- 
| cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im- 

puesto de canon por superficie de minas qué soliciten y ob
tengan, mediante la bonificación del precio de cobranza,

: con arreglo á la base 13 del art. 1.° de Ja 4iy de 12 de Mayo 
i de 1888 y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 
j de Agosto de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 
¡ 100 que las Sociedades de seguros y los Agentes de las mis- 
i mas vienen llamados á pagar en armonía con lo dispuesto en 

la instrucción adicional de 11 de Agosto del presente año (1); 
contribución industrial exigible por la emisión de los valo- 

| res mobiliarios cotizables en Buha; la con que deben tributar 
' los capitalistas que emplean sus fondos en operaciones con 

el Tesoro público, los prestamistas hipotecarios, y recargo 
del 3;por 100 sobre el total de las apuestas que se verifiquen 
en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en los 
artículos 30, 37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 
1893, y epígrafes números 10,11, 72,105 y 107 de la tarifa 2.a, 
unida á dicho reglamento (2).

; 4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de
| cobranza, de las contribuciones é impuestos y recargos ex- 
! presados, el tanto por 100 en que resulte adjudicado el servi

cio, dentro del límite máximo de 1*45 pesetas por 100, que es el 
término medio del tipo que resulta satisfecho a las catorce zo
nas recaudatorias en que se halla dividida la 'provincia, abo
nable tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que 
constituyen la cobran» "voluntaria,

■Por la acción ejecutiva percibirá Bolamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y  tercer grado en que Incu
rran los contribuyentes morosos!, á excepción de los que co- 

; rrespondan á la contribución territorial, si partir de 1893-94,, 
■ que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

y Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo ano, 
sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 

; el art. 16 de la ley de Presupuestos, de 29 de Junia de 1899. 
j Por la recaudación de los demás débitos, y el apremio en 
; la presentación de documentos, percibirá las "dietas o premios 
| señalados'en cada ramo y en cada caso en loes reglamentos « 
| instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compii- 
j tibies con Jos que se le abonen por las contribuí i ornes territo- 
I rial é industrial.
1 Tanto el premio de cobranza como los demos, m arg o s  ;j 
j emolumentos los percibirá, previa liquidación practicada por 
j la Administración de la provincia, y con las forma Ni ¡ades 
j . establecidas -sobre la materia, con imputación á los créd ito  
i del presupuesto o fondo de participes, según lo prescritos m 
j . el art. 48 de 4a instrucción.
I Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, contar- 

.me á lo ordenado en el art. 49 de dicha insfrueciiilii, bien m* 
l «tendido que el .premio do cobranza sólo es abona! fle sobre lis 
i .-cantidades que recauden é ingresen en la Caja iM  Tesoro.
) , Los recargos de apremio que se devenguen en los txp%

dientes terminados por adfudicactoii de fincas a i» Hiciendi 
4 á los Ayuntamientos, setf úu los ejercicios át que procedan 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luegtii sean apro
bados los expedientes y form$4kadtis las sumías, á que iisciei- 
dan, con sujeción a las dispo Bidones establee ida» en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agmetto de 1874, sin que tenga de- 
.rocho,a percepción de recargo m  ios, f i e  praduzoan baja t®¡* 

, tal y definitiva de las, cuotas ptowt al Teeore»
I Cuando las fincas se adjnciltaren á los 4 y  untamientos, 

satisfarán éstos los recargos, eos t e  y demás g i s t e  del ezp» 
¡ diente de apremio»

5.a El arrendatario podra ejere w la acción dneestigadora 
respecto á los tributos mencionad© % eólo en « o  del dere
cho que á la acción pública se OQlhttd* mm denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino k'W* «  Carácter de enti
dad subrogada en los derechos de la I to tead a  que le atribu
ye este contrato, á tenor do lo dispues^1 tes' artículos 1.a 
y 5.°' del reglamento provisional de la Jmspeetó» de 14 de

(1). Esta instrucción ha sido modificada por la de 21 de 
Enero "de 1896,

(2)' Actualmente iguales artículos y epígrafes del regla
mento de 28 de Mayo de 1896.

Septiembre de 1893 (1). A este efecto tendrá atribuciones para 
constituirse en el local ó establecimiento en que se defraude 
la contribución industrial, levantando la oportuna acta con 
las formalidades legalmente establecidas, que remitirá ó pre
sentará inmediatamente en la Administración de Hacienda 
de la provincia,,, y pondrá, en conocimiento de la misma las 
ocultaciones en la riqueza contributiva rústica, urbana, y pe
cuaria, á fin de proceder á la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las m ultas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud de su. gestión.,, seamualquiera el 
tributo de que se trate.,, percibirá la participación, establecida 
en el cap. 5.°, artículos 27, 28 y 29 del reglamento aludido de 
la Inspección. (2).

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la 
Tesorería de Hacienda de la provincia^ á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin persona
lidad alguna con la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular. fiSla

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las canti
dades que tenga recaudadas en los días 8, 15, 23 y últ mo del 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza el art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.

En la tercera decena, del último mes. de cada trimestre ha
brá de tener ingresado el arrendatario' el importe de. la recau
dación obtenida en el primero y segundo período' de cobran
za. Al liquidar sus cuentas trimestrales se. le obligará á in
gresar" inmediatamente el valor" de los recibos no realizados 
en la época de la reeaud&ciún voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 de Mayo de 1888» y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario,, sin per
juicio' de exigirle, ¡si fuere procede ule, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 21.a de este pliego de condi
ciones!,.

El cargü' que deba hacerse al arrendatario', se formulará 
con sujeción á lo determinado en el capítulo 2.° de la in stru í 

I etón de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 y en la Real or- 
¡ 'den de 3 de Enero ée 1393, relativa á la segregación de re- 

cibos.
La data la constituirá; 1.° El importe de los ingresos rea- 

| Lizados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros ,su Iris fechos en virtud de orden ad
ministra I,i va. 2A lll de los r e c i te  de bajas por haber sido ©b- 

I jeto ik declaración de las mismas los contribuyentes á quie- 
í mes aquéllos afecten. T 3.® El de expedientes de partidas fa

llidas y de ndjudicaeiones de fincas á la Hacienda ó n los 
Ayuntamientos, legaluiente aprobados por la Tesorería de la 
provincia, ; - ■' ■■

8A Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, a los efec
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empezarán i  
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de ¡aquella dependencia al arrendatario de los docu
mentos imprescindibles pura incoar $1 procedimiento de 
apremio.

Be entenderá interrumpido el lapso de los pleaod w ra  se
guir dicho procedimiento do apremio, y ampliado e i  í.untos 

| días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Oo~
I misiones do evaluación en hacer la declaración de partidas 

fallidas ó la de ejecución ‘ del a premio de tercer grado, y loa 
Registradores ée la propiedad en practicar la anotación pre- 

i volitiva é inscripción de las fincas embargadas; y en general.» 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario'. Mas para evadir toda responsabi- 

[ lidad» que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción (8), deberá reourrirse por escrito al Delegado de Hacien
da de la provincia» m  demanda de que remueva las resisten
cias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en 
alzada ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro 
público Ó' al Ministerio de Hacienda» según los casos»-si sus 

; demandas no fuesen atendidas,
9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente,

: la cobranza de las contribuciones é impuesto expresados se 
¡ llevará á efecto en el mismo modo y 'forma que establecen

{1} Actualmente el art. 26 de la instrucción de 4 de Octubre 
; de 1895» aclarado por la Real orden de 28 de Junio de 1898. 

i pj. Actualmente $1 capítulo' 2,® de la- instrucción de 4 de
f Octubre de 1895,
I (3) Véase la Real orden de 10 de Junio de 1896 interpretan- 
i gjp los artículos 86 y 87 de la instrucción de Recaudadores.
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las leye y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agente , con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su 
virtud. “ ■ »das las disposiciones que fijan los deberes y  derechos 
de ui<o> ■ otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en cerní rio, se entenderán exigióles» y á ellas habrá de ate
nerse o! / rrendatario en el desempeño de su cometido, eonsí- 
deránd ■*, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
cond¡* i’ ís, asilos reglamentos y Recles órdenes dictadas 
respes I servicio de recaudación, como las que sobre d  
parto* i* se dicten como aclaraciones de dichos preceptos 
regla[o * farios.

10. duración del contrato de arrendamiento sera de 
cinco u >. y empezara á regir desde el trimestre en que sí 

■ otorgo i escritura de contrato, si este se formaliza dentro de 
los pnr tos veinte días del primer mes del trimestre, y desde 
el tritn tn, siguitnte, sí st otorga transcurrido dicho plazo.

IL  i fianza que ha de prtstar el arrendatario, consistirá 
en la sauin de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las coní ribueiones territorial e industrial, de los recargos mu- 
nícíi abs aprobados por la Administración y del b por 100 de 
cobranui por industrial, partiendo para su fijación dtl resul
tado guie ral que ofrtzca el resumen ó estado general de re
partimiento y matriculas de toáoslos distritos miuueipales 
de la provincia, que ascitnde á la suma dt 890. 3 Lvoo pcsttas.

Dicha fiama podra constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el arh 72 de la h y de 11 de Julio de M i ,  
Real áeuvto de 99 de Agosto de 18%, nrt. 6-° de la instruc
ción d« 19 de Mavo de 1888 v Reales órdenes dt 37 de Marzo 
de 1898 > Id1 de Agosto de 1893, eonstituyéndost, si st hiciera 
en met ilico ó valores públicos, en la Caja general de Depósi
tos a disposición de la Dirección general del Tesoro publico,

Si lm efectos de la IXndn publica admitidos al cambio de 
J$t coi ¡/ación oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 dt su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su Ji inza en la cuantía ne
cesaria; de igual modo que si los valores a recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato.

12, has fianzas que el arrendatario exija á, sus auxiliares 
ó suba litamos contendrán las mismas clausulas cu cuanto á 
excepci/nn s y derechos respecto a las esposas fiadoras dt sus 
mandos, que aquellas que se presten directamente á la Ha
cienda.  ̂ . _

Contra los mencionados Agentes y sus rían?,as tendrá el 
arrendatario la facultad di reclamar de la Administración 
los oprimios y ejecuciones correspondientes por la vi a guber
nativa, para "reintegrarse de las cantidades que aquellos le 
adeudasen, pirtenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrtada
tarlo servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888,

13, El arriendo se verifican por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín 
Oficial de esta provincia y de la de Alicante.

14, El acto de concurso - tendrá lugar a las doce del día

que se fije en los anuncios* en el despacho del Director gene
ral del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mi s
mo, de la que formarán parte el Interventor general y D irec
tor de lo Contencioso, con asistencia del Notarte público del 
Ministerio que corresponda, designado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado,

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de" la provincia de Alicante, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
qm asistirán ti Interventor, el Tesorero de Hacienda de la pro
vincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Notario 
público correspondí inte.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las doce á las doce y media de la tar
de, las' cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12A, 
con sujeción al modelo queso acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto 
por ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el pro- 
ponente, siendo nula toda proposición que contenga mayor- 
tipo del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra algu
na distinta de las enumeradas-en el pliego de condiciones,

16. L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado' se acompañará la cédula personal del propo
nen te y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia el importe del 
2 por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones é impuesto á, recaudar en la provincia por 
cada uno de los conceptos referidos, que importa la suma 
de 81.225*08 pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en me
tálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación, Al marcar las doce 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Alicante, una vez termi
nado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos 
anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario-y las pro
posiciones originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la Di
rección general del Tesoro,

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Tunta de concurso, constituida 
bajo su presidencia, y las que reciba de la Delegación de Ha
cienda de Alicante, dará cuenta del resultado al Ministerio, 
el cual acordara la adjudicación en favor de la proposición 
que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda, será inapelable.

18. Declarada la adjudicación,-se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el

plazo de treinta días, desde el1 en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás' proponentes las cartas de* 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

 ̂ 19. Si el adjudicatario dejase de*.otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación,"in
curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que se ingresará en la C-ája del Tesoro,

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 
Intervención general y Dirección de lo Cbntecíoso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante testi
monio de la primera copia de la escritura, que quedará unida- 
á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado 
posesionará al arrendatario-, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficial.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha-hecho mención.

21.̂  Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego, alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesta en la 7.a, 
se considerará, ipso fm toy rescindido el contrato, y obligado 
aquél á la indemnización de los danos y per juicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza,, que inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con apli
cación á las responsabilidades que se declaren, sino con los 
demas bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte
nezcan.

Modelo de proposición.

r D. N. N., vecino de según cédula personal, clase 
núm ero   enterado del anuncio y pliego de condiciones in
serto en la Gaceta  de M adrid y Boletín oficial de la misma
provincia, fechas respectivamente, ó en el Boletín oficial
de la provincia de e n    d®    relativo al arriendo
del servicio de recaudación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, recar
gos municipales y cobro de débitos á favor de la Hacienda,, 
á excepción de los correspondientes al ramo de Propiedades 
y Derechos d©l Estado, así como el apremio por virtud de ór
denes administrativas en la provincia de ...... se comprome
te á tomar á su cargo el mencionado servicio con sujeción* 
estricta á los requisitos y condiciones expresados en dicho*
pliego, bajo el tipo d e  (aquí' se consignaré en letm. el tanto
por ciento) en concepto de premio de cobranza, á cuyo ñm 
acompaña el resguardo que acredita haber constituido el 
depósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 23 de Diciembre de 1898.=E1 Director general;,. Jl.1L*. 

de Ova,
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.%*■ —..¡...........■

■EDAD'

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D« Podro Navirrete.*. *. • * % * • • ........ , ■ 5 » > Párvulo. • Escarlatina........ ......................... ......... ......... Salitre, 36.
Jerónima Llórente, 50. 
Ilustración, 7. 
Embajadores, 60. 
Rosario, 23 
Hospital Provincial. 
Reloj, 7.
García Paredes, 17. 
Beatas, 10.
Ferraz, 24,
San Bernardo, 76. 
Lavapiés, 21.
Valencia, 11.
Barbieri, 8 duplicadfj.j 
A TGUBVllalo 1Q

José Her&s.. .  • *• * • * * . . , .  * * . . . . . .  . 52 > Casado....,.. * * ,. ... Tuberculosis.................. .................... .
Juan Chóc&no. *»». • •».. ,, 28;

58'
f  * Soltero,.... . . . . . . Idem ..................................... ...........................

Juan,1' Martínez;» .. •. . .  • . . . .  * *................ .................. > C asado.. . . . . . . . . Idem ................... ........................................
Raimundo Pozo •, „ . . . .  * . . . . . . . . . . .  „ Viudo... Idem................................................................
Alvaro Toritsillas. . .  • * . . . ,  * . . . . . , , . . ,  „ 28 » Casado....... ,. .. . * Idem....................................................... .
Luis'Moéétti. • • .  * i.' * . . . . . .  *. * . • .  . . . . . . 19

2
» > 'Soltero.... Idem. .................. ............................................

' S&titóió'Qrdófiez.. . . . .  i.. . . .  • , Párvulo.. Idem mesentérica...................................
..Nicasio León.. . . . . . . . . . , . .  „ . . . » ,  „ . , . 68 > V iu do.. . .  . Carcinoma............................................. ....

''isidro"FéMinies1. . . . . * . * ....... .......................................... 68 > > Casado, . . . Idem........ ............. ................ ..................
BuehaWhtúra Bertrán.,............................... .. Iñ > Viudo C a r d i o p a t í a . # ^ .

■ . * • * * . * . . . . . , . . i , . 36 i ’■ » Soltero * . . . Endocarditis
Enr ique Garniel. . . . . . . . . . , . . . . , , . . 2 » Párvulu ...........1¡ Bronquitis.......................................
Antonio Muñoz,. . ............. ............................. I * > I dem. « . , . . Idem... .......................................

1 Antonio Re la Pazy-Soria.. . . , . , . . . . . . 2 ! % * I dem .. • > . . . . . . . .  *..-Idem... . . , . . . . . . . . é. . • . . . . .  .. .
■ Enrique/Pérez,. * , . . . , . , , » . . . . . . . . , . , . .  „.. . . . . . . . . 1 t Idem •.. • . . . . . . . . , Idem ,.......................... . . .  . |

xxi gailnUUiay lúe.
Mira el Sol, 10.I :ítt|-jqi. -TUjrkir*■*■ ' Hélix" Jiménez, . . .  • . . , .  * , ,  „ , . . > "8 Idem.......... Id em ..,,...............

■ ■ ¿astóFeriiáxideZ'. .  „ . . . .  „ . . . .  ______________ ____ 61 > Casado.. • •. •.. • •. Broncopneumonía. • • • •.
JL-iupe a© JnLoyoŝ  a."d'Q'in ■ jts - A.Ch -

■ ■■ EinmrioHerea. . . . .  * ., „, * ......,.... "32 > » ■Idem.. . . . . . . . . . . Idem.................... .
-rsan- jDernar-cio,, s*S» 
Villalar, 1.’Manuet-Fernmiez1 , .  „ . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . , , . . . 93 1 :»■ ' ! » Soltero. . . . . . . . » . Pulmonía.. . . . . . ,  . . . . . . .  .

■".Adrián Luna.. . ................................................. 1 i > > ■Pánfulo.. .  •.. •,. ,  ¡ "Broncopneumonía
■ meteu ji,. o©»j/arecies, m , 
Caravaca, 5;. •' 
HospitaLProfflBciaL■ Domingo Grespo "66 ■1 '■Viudo____ . . . . . . Pulmonía................. . ........................ 1

Francisco Pascual,. *. *. * . . . .  * . . . .  „ . , . : 
- Anselmo Rubio , . . . . . . , , . . . ,  ■.

»
34

> >
■ >

/■■ »
: Casado . . . . . . . . . .

Apoplejía cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .  , Depósita fudicial.íwJl Ti jfi- /% *wfci CI A

Baldomero V a l l e ........... ......................... ■■»■ ''Párvulo.. • . . . . . . , Meningitis............ ......... Plaza del Progreso, 20.i 'T? WTp'lr%lC5fc í a jrl; ai Tí -JCT'Angel Pascual ........................................... . . . .  . 1. > ddem. . . . . . . . . , . . Idem ..., . .
DIonislo-VaMecasa » . , ... » » » -Mielitis. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . nmoa|a,cicres, 15. 

Denósito iudici»!Reto masculino ........................... ......... ..................  . .  ;
Idem.. .....................................

•»
%

a-
„ %

»•
& 1 3*

» Fernández de los Ríos, 2 ,. 
San Pedro, 8.Wr

% ■. . . . . . . . . .  .. .........

■: B ola  Dolores: Labradu Arias___ _ . . .
Florendo Ocejo.. ....................................... . .

w

2
2

w

»
■a

! #/

» *
'

Párrola.*
I d e m . ,* . . . . . . . . . .

»

Viruela»confluente ............................ . .
Coqueluche............... .............

ReiiAai'45,

Doctor Fourquet, 6» 
Velarde,5.
Aguila, 37.
Villanueva, 35, 
Santiago el Verde, 9. 

i Hospital Provincial, " 
Paseo de Areneros,
'TTT-»t -1.1 ■£ T1 1 in J|! ^

Lucía Ordóñez . . . . . . . .  .......................
Concepción Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . ------------ . . . . . . . . . . . . ,

Adela Díaz ■ „ . . . . . .

Concepción Gatalán.. . . . . . . . . . . . .

Francisca Ibarrazola............... ............  „ ,

Tomasa Pando ........ ................................. ..................

"1 
21 
31 
16 ■
m
29

»

»

» ' ^

» ■ 

»

Idem, . .  ______
Soltera • * . . . *  * *.
Lasada,. i., *. % *«. ,  
Soltera.... » . . . . . . .
Idem . . . . . . . , . . .
Idem . •

ídem .................................................................... ....................................... d
Tuberculosis....................................... .................'
Idem • * ........ ........................ ...  , ,
Idem .... .............. ......... ..............  .........
Bronquitis................ ......... ...

Idem', t  * * ,  « • Humilladero, 25,
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EDAD

NOMBKES
Años. Meses. Días.

ESTADO í ENFERMEDADES j DOMICILIOS
j

50 » » V iu d a__ . . . . . . . . . B ro n q u it is ............................ ............ ............. . . . Hospital provincial. 
Obispo Sancha, 12.
Gil Imón, 3 .
Carretera del Pardo, 5 . 
Paseo de las Delicias, 39. 
Arganzuela, 20.
San-a Engracia, 21. 
Fuencarral, 22.
S' rrano, 18.
Toledo, 14.
Santa Feliciana, 16. 
Bravo Marillo, 44. 
Zurita, 85.
Hospital provincial. 
Salitre, 14.
Mesón de Paredes, 9. 
Atocha, 103.
Tres Peces, 12.
Hospital provincial. 
Depósito judicia!.

» 9 Párvulo. Idem...................... ............................... . . . . . . . . . .
nPoT,nc<<> T̂ Aflr'íiTllPT  ̂ . » 9 » rdein ..................... Id e m ............................................................................

cir* n d 1 u  Rcififtílíi » - * - « . » 5 » Id e m .............. Idem ......................... ...........................................
T?*mno--ícines Ŝ áripnP'/  ̂ ^ 1 » & Id e m .......................... íd em .................................... .
T\/f o crr\ 55-1 ATI q M q Tí 66 » » V iu d a . . .  ................. Enfisema p u l m o n a r . _______ _____. . . . .
l\f Q t*í<? n Q MO wf íTI . *1 . 78 » » íd e m .......................... P u lm on ía .....................................................
T*n f\AATI f'íí Sq"Tl 7 „ 67 » » S o lte r a ............ .. Idem ............................. .............. . . . . . . . . . . . . . . .
T aAAqrlíq Sq tvínqTiPi'pq « . A a a . á 77 » » í dem. . . . . . . . . . . . . Id em .......................... .. . . . . . . . . .
PqcPTqla riiTíPílP^ 74 » > V iu d a ......................... íd em ..................................
rí'O’PTT orio T?APTiq ¡i n pir _ _  ̂ . á . . , 40 » » Idem ........................... P leu rop neum on ía .................................. ...............
TAITIÍiCiq P]qi7Q 'r ^ 46 » C asada .............. Oclusión i n t e s t i na l . . . . . . . . ____ . . . . . . . . .
T? rvQq 1 í Ro fifi 0*11 P7 54 » » So ltera . . . . . . . . . . C irrosis h e p á t ic a .............. ..
Bou TpATnánHp? . . . . . . . 59 » > V iu d a ........................ Idem ................. * ........................................... .............
T.niffn ft'int.ASí, . . . . . . 2 » 4> Párvulo............ M en ing itis ...........................................................
TnliQ Hp T.gcíI' . . , . . » 2 » Idem ........................... Idem ................. ...... .....................................................
Pptvsi Andífl . . . . . . . . . . . . 72 » S o lte ra ......... ............ A nem ia cerebral ..................................................
IVTa rtiin a Fm'rapisf'fs . . , > .. . . . . . . . 3 » P árvu lo .... . . . . . . . A den itis m a lig n a . ............ ....................................
A wfr.nmíq OrFííin . . e a A , 1 Id e m .......................... D ebilidad congén ita ........................................
TVTa ri£i.n n. Oh i feínfi p. * « *............... » » » » H em orragia ab d o m in a l............................

’

R e s u m e  p o r   c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E  Ní F E R  M E D A D E S (1) " T o i

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES i p
O

SE X O

’X)?»tío.sr
Bo

>
3*o3f9*o00oa’

►dop*
p

os?Pco
h3c
t>ÍT'
>tíO
>tí

átí*tí
f

mp
3373o:tí

H00otí
tí
tí’tí

H
53’
•3*«>tí*

H

1
PÍo
00

títíatí2á&■>
CÍ5
*5-tí0»

*T3tí273tí
£.tí*

o«3*OtítíN
f

Qo
tí2.tí"típ*p

b
-íÍ3*

títí1títí£oOQ53'

bo«
p

m
&
¡O

Otí»ía1títítío

&PÍ
Oo
2!¡o'

n<>
o
p

Fiebre am
arilla......

*r-tí00tí
OVco

HO*-3►r
>tíQ
►r

otí3títí
Ow ¡tíco

a »P o 
: o• tí
: S ■ nl o ; 
: g
* s.: »

Accidentes de la den- 
I 

tición..........

]

G
oa
o3.o

DE 1

fe®coWcrtíol"1.o*

.OS J

O
í"tíw
*<o

k'PAR

1 °a 2* o‘s¡.» C1• O l
: 1  : f

ATOí

o
8.3o
oa

3

O: & £?' tí' ér"cr■ * o • 1: £
* ‘S.

o
'htíV
«9tí'3tí•t£L£

c -
» •:
5 l
p:. is 1p. a
r  í

iS
* fe

§
B

i r

Varones......................................... .. » » » » > 1 » »
j

» > 7 > » » » » » » 8 2 3 » : 2 10 ' » > » 5

2

2?j 30'
28

58

H em bras...................................... ......... » » » » 1 » > » » » » » 2 3 » » » » » » f 6 » » » 13 3 - » > 3 5-! 1

1Totales....................... » » » » » 1 » 1 » » » » 2 10 » » P » » » 14 2 3 » ‘ 2 23 ; 3 i » » 7 3

t--- h

4
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Madrid 21 de Diciembre de 1898. =  El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario' de la legislación v igen te ; y  en este sentido, las enferun > -. :hs con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su u so ; asi como las del grupo de infecto*rontaglosas im plican 1 • r sidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las.personas y desinfección de las m aterias contumaces y de h s  habitaciones de los enfermos. 

(2) En esta casilla se. consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena cap ital.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E stac ion  cen tra l de  T e légra fos

Telegramas recibidos en el día de la  fecha y detenidos en dicha 
oheina, por no encontrar A sus destinatariosy puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

ÜRNTBAX

■Sevilla.—C asild a  Fernández, C arrera  de San  Jerón im o. 
B arce lo n a .—Marisamo López Oehoa, "Vista A d u an as , 
C ád iz .—A gustín  Clofoel, Párroco castrense, C. S an  Pe

dro, 5 .
A v ila .—Tomás M achancores, Oso, 9 ú  I I .
A lie a a te .—M artos, M agdalena , 36.
Cádiz. —Sebastián  Ro&elo, M inas, 26, p r in c ip a l.
Castro..—Inocencio C areaya , San  Jerón im o, 15. 
V a len c ia .—Adolfo L ag rav are , ca lle  de los Madrazos. 
T enerife.--CoroneL Zona, 56 , M adrid .
V a llad o lid .—Ram ón G arcía , Segundo T eniente G uard ia  

c iv il .
L é r id a . —F ernando A s t ig a r ra g a , C asas de l a  C om pañía .

NOROESTE
V a len c ia .—Filom ena Gayo, Conde Duque, 1 , p r in c ip a l. 
Segov ia .—Joaqu ín  B ad ia , F erraz .

SUR
A ran ju ez .—Am paro de Torre, E speranza, 7 , cuarto . 
B aená.-—Carm en A lfaro, S an ta  M aría , 42 , tercero .

rstxJ
R om a.—E m ilia  Adeoch, P ríncipe de V e rg a ra , Q uinta

in g lesa .
L as P a lm as.—Ju a n  Menéndez, V illa la r , 7 .
C ád iz ,—Sánchez Domenech, Serrano , 41.

Nice.—Encarnación Figuerola, Alcalá, 65.
Idem .—Santa Clara, Madrid, La gasea , 3,
M adrid 25 de Diciembre de 1898. =  El Jefe del Oierrp, 

E nrique M. F a jardo .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte d e  p ie d a d  y  C a ja  d e  A h o rro s 
de Madrid.

Jktado d e op era cion es m n fle a d m  en  I# Ostfa 4$ Áhmrm
.m  la  4 itim a  semana.

■ t w a i f t i B s e s i
MiJMK.RO K I tfPORTB m  LAS IMPOSICION»»

j— i ■
i Imponentes i Huevea Total de Importe 
{ por • í impo- Ijuiíu- é » '
i continuación.j aflatas. aeiihis. pesetas
J ........— 1------------------------------

CJentral. — F laa» de b*n{
Ifa r t íu  v plaza de la s í ¡
D escalzas.........................  1.685 j 160 1.845 116.075

Su cu rsa l 1.a — Plaza dej 
SanM illáu, flúm. 11.. 220 9 229 12.325

Idem 2 .a—Corredera ba
ja, 57  234 12 246 13.365

ídem 3.4 — Infantas, 11. 318 15 333 17.777
ídem 4.a — sS&uta Isa

bel, 1 .    219 10 229 11.824

Totamss.. . . . . . .  2.676 206 2.882 171.366
I  ________________

IP A «  O S
^ÓMERO ft IMPORTE DE LOS R EIN TEGRO S POR C. • \ i X  

±  INTRRBSBB

T o ta l ¡ r --tai 
« , * ' . * de vqí capitalPor bsíl.-, ‘.cuenta, reintegros,! A^iereses.

L -ju ra ! . . . .  194 I 328 | 522 j 175.025

Ha correspondido au to riz a r  las  operaciones en r-re d ía  á 
lou Sres. Consejeros s igu ien tes : D, Ezequiel O rdóñez.=D oa ■ 
Felipe González V a lla r in u .=  D. Leopoldo Travésedo.= Conde 
de Lascoiti.==?Msrqués de E lduayen .= D . E n riq u e• R en in a .ss  
D. G uillerm o Benito Rol 1 and =  M arqués de Go i coerro tea. =  
D, L u is  A lvarez de Estrada =D. M anuel M aría M oriano ,= B a- 
rón de Monte V illena y  D. D ionisio Diez y  E nríquez.

Madrid 35 de Diciembre de 1898. =  El Director gerente* 
José Alvarez'"Marino*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

j u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a
AGREDA

El S r. D. Leonardo Recuenco y  M oya, Juez de in stru cc ió n  
de A greda y  su partido , en providencia de este día, d ictada 
en la  cau sa  segu id a  sobre hurto  de dos carneros de la  pro
p iedad de Gabriel é Isidro  Pérez, h a  acordado se c ite  por m e
dio de la  p resen te , que se in se r ta rá  en e l B o le t ín  o f i c ia l  de 
esta  p rov incia  y  G a c e t a  de Madrid , á Segundo L a y a  J im é 
nez, vecino de H uerteles, hoy de ignorado  paradero , p a ra
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que el día 31 de los corrientes, y hora de las diez de su ma
ñana, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle decla
ración en mencionada causa; previniéndole que de no com
parecer en el día y hora señalados le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Cumpliendo con lo mandado, y para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que sirva de citación á dicho 
Segundo Laya, á los efectos del art, 432 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, expido la presente, que firmo en Agreda 
á 19 de Diciembre de 1898. =Nicolás Calvo, Escribano habili
tado. J—8220

ALCIRA

D. Constantino Ballester Ciurana, Juez de instrucción* de 
este partido.

Hatro saber que en el expediente de jurisdicción volunta
ria sobre declaración de presunción de muerte de Agustín 
Carrascosa Crióla, se ha dictado el auto cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen así:

«Auto.—En la ciudad de Alcira, á 9 de Diciembre de 1898, 
el Sr. D. Constantino Ballester Ciurana, Juez de primera ins
tancia de la misma y su.partido; en vista del presente expe
diente S. S. dijo: Que debía declarar y declaró la muerte pre
sunta del ausente Agustín Carrascosa Crióla, con todos los 
efectos que el derecho vigente asigna á esta declaración; y
Íara su publicación, expídanse cédulas, en que se insertará 

a, cabeza y fallo de este proveído, las cuales se insertarán en 
el Botethi oficial y Gac eta  de M a d r id .

Así lo proveyó, mandó y firma el mencionado Sr. Juez; 
doy fe.—Constantino Ballester. =  Ante mí, Bernardo An
drés . = Rubrica dos.»

Dado en Alcira á 9 de Diciembre de 1898.=Constantino 
Ballester.=Por su mandado, Bernardo Andrés. 666—P

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Agustín Pantalón, cuya vecindad y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de quince días, conta- 

• dos desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa que contra el mismo 
se instruye sobre hurto de un burro á Francisco Mimbrera 
Navarro, vecino de Menjíbar; previniéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili-

fencías para la busca y captura de dicho procesado, y siendo 
abido lo pongan, con las seguridades convenientes, en la 

cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.
Dado en Andújar á 17 de Diciembre de 1898 =  Angel 

León.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Garrido.
J—8204

ANTEQÜERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Alonso Síl
bente, de cincuenta años, hijo de Andrés y de Catalina, na
tural de Zurgena, provincia de Almería, vecino de Mollina, 
de profesión jornalero, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Sevilla y 
Málaga, comparezca en las cárceles de este partido por tener 
acordada su prisión la Audiencia de esta provincia en causa 
que se le ha seguido sobre hurto; apercibido que de no veri
learlo  se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del repetido Pedro Alonso Sil- 
vente, el que se supone pueda encontrarse en la provincia de 
Sevilla trabajando en la recolección de aceituna, poniéndolo, 
caso de ser habido, en las cárceles de Málaga, á disposición 
del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Má
laga.

Dada en Antequera á 19 de Diciembre de 1898.=Federico 
G ra n d e .=Por su mandado, Antonio Escobar. J—8221

AZPEITIA

D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en la cau.sa que instruyo por hallazgo de 
un cadáver en el monte Orlaún, término municipal de Gesto
ría, he acordado la detención de un mendigo de veinte á vein
ticuatro años de edad,  ̂ de estatura regular, barbilampiño, 
color pálido, y que vestía blusa azul á rayas, pantalón azul, 
alpargatas blancas y boina, y llevaba un saco á la espalda, 
que el día 6 del actual pasó por Iraeta, barrio de la villa ci
tada, con otro mendigo de m is de cincuenta años de edad, 
estatura regular, barba entrecana, bigote oscuro recortado 
por los lados, y como circunstancias más distintivas, cabeza 
grande y cojo del pie izquierdo, que vestía elástico de lana 
azul, chaleco claro, pantalón azul, alpargatas blancas y 
boina.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción del 
primer mendigo á disposición de este Juzgado.

Dado en Azpeitia á 17 de Diciembre de Í898.=Florencio 
Salcedo y Bermejillo.=Ante mí, de su orden, Vicente Pereda.

J—8222
BAEZA

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de Bae- 
za y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de treinta días al presunto autor ó autores del robo de 
los efectos que se dirán, llevado á cabo la noche del I o al 2 
de Mayo del año último en la casa de D. Julián Rodríguez 
Picón, calle Molinos, de esta población, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado para reponder á los cargos que les resultan en 
la respectiva causa; bajo apercibimiento de ser declarados en 
rebeldía, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y captura de indicados su
jetos, y siendo habidos los pongan, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, ordenando además 
la busca y rescate de los efectos que se dirán, poniéndolos 
también á mi disposición, caso de ser habidos, con la persen

' na ó personas en cuyo poder s* encuentren, sí no justifican 
su legítima adquisición.

Dada en Bauza á 14 de Dicicimbre de 1898. =Faustino Me
néndez Pidal .=Por su mandado* Francisco García.

Efectos sustraídas*

Cincuenta y cinco pesetas en plata y calderilla.
Cuatro cucharillas de plata Meneses, para café.
Otra del mismo metal, y con cabo largo, para gaseosas.

 ̂ Un estuche forro de piel de Rusia con dos navajas cabo 
nácar labrado, para afeitar.

Una pulsera de oro mu te con las iniciales A. G. en realce.
Otra ídem de plata pulimentada, con un rótulo que dice: 

■«Recuerdo».
Un reloj de oro esmaltado en negro, teniendo en la tapa 

superior la figura de una joven rubia, y en la interior un Cu
pido, cuyo reloj es para señora.

Otro para caballero, que es una repetición de plata lisa;; 
cadena de dos hilos de oro en dos pasadores de granate; uw  
dije colgante de piedra ágata, y en vez de anilla una muleti
lla para colgar del ojal.

Una sortija de oro esmaltado en negro, con una esme
ralda.

Otra ídem, también de oro, con un diamante.
Otra de oro también, con tres diamantes- pequeños.
Otra igualmente de oro, con tres pequeñas perlas.
Otra sortija guardapelo, también de oro, y con un poco 

cabello dentro.
Otra de dicho metal con una amatista.
Una fosforera de plata sobredorada, y la tapa de pasta ó 

piedra azul.
Un alfiler de oro, medallón, con el retrato de un caba

llero.
Siete cubiertos, con sus cuchillos de cabo de plata y mar

cados, unos con las iniciales A. G., y otros con J. R.
Un revólver de níquel, sistema Smith y tamaño pequeño, 

de siete milímetros, y culata de metal blanco.
Otro revólver grande, de los llamados de reglamento.
Una corona y un corazón de metal dorado para una ima

gen de una Dolorosa.
Un alfiler de oro para corbata de caballero, con tres dia

mantes formando un triángulo.
Unos gemelos de oro y ágata, con dos patillas por detrás 

cada uno.
Otros ídem, también de oro, cincelados y esmaltados en 

negro, con cadenilla.
Otros ídem dorados, de doblé fino, para pechera.
Otro dos ídem de doublé, plateados, para el mismo uso.
Dos pasadores de nácar y oro, para camisa.
Un pantalón y dos chalecos nuevos para uso de invierno.
Dos corbatas de seda, nuevas, una de lazo y otra de nudo.

J—8205

BARCELONA-ATARAZANAS

D, Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Sala, José Borges, de cuarenta y ocho años, Marceli
no Marzo, José Ortiz, Jaime García P'erreo, Juan Sáenz, An
drés Porto y Carlos Rodríguez, de quienes se ignora su ac
tual paradero, para que dentro del término de seis días, á  
contar desde la publicación de la presente requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan de rejas adentro en estas* cárceles nacionales, á fin do 
oir cierta notificación en la causa criminal que sobre tenta
tiva de estafa contra los mismos y otro se sigue; apercibidos 
que cíe no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás per onas de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
nacionales de los referidos Emilio Sala, José Borges, Marce
lino Marzo, José (M iz, Jaime García Ferreo, Juan Sáenz, 
Andrés Porto y Carlos Rodríguez, dejándolos, en su caso, á  
mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Diciembre de 1898:—Dionisio 
Calvo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torra. J—8223-

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa, se cita y llama á Raimundo Bertrán Avella, de igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente requisitoria>en los  ̂
Boletines oficiales de esta provincia, de la de Lérida y en- la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en eL 
Palacio de Justicia, paseo de San Juan, á fin de notificarle 
el auto dictado por la Superioridad en 5 del actual;, aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura del? 
referido Raimundo Bertrán Avella, hijo de Jerónimo y  Tere
sa, natural de Barcelona, de veintiún años, soltero, estudiánr 
te, que habita accidentalmente en esta ciudad, calle de Ra
das, núm. 26, primero segunda, y de ordinario en 01ianav 
calle de Caballeros, Colegio de Esteve, siendo de estatura re
gular, pelo negro, ojos y cejas al pelo, nariz y boca regula
res, sin ninguna señal particular, y vdste traje oscuro dJe 
americana.

Dada en Barcelona á 1/7 de Diciembre de 1898.=Dioniéio 
Calvo.=Por mandato de Sv S., Licenciado Juan Giberñau.

J—822É

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Jues de instrucción (M  dis
trito del Parque de Barcelona,

En virtud de la presente, que se^expide en méritos, de la 
causa criminal sobre estafa contra Emilio Freixa Piearini, 
de treinta y seis años,, casado, agente de colocaciones, vecino 
que fué de esta ciudad], y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ^ comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si dej§& de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino ue<>o y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la bus&u, captura y crn lu ccón  ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 1898.=Mariano 
Pascual Español.=U1 Escribano, por D, Gumersindo de Mar- 
Ies, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado, J—8225

CASTUERA

D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, Ihnia J  emplaza al dueño de los 
efectos que después se detallarán, robados por Antonio Bar- 
barroja y Montenegro, vecino de Hínodosa del Duque, en la 
madrugada del 6 de Septiembre último de un chozo del mi
llar llamado Enjambradero, término de Cabeza del Buey9 
para que en el término de seis días, á contar desde la inser
ción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para ofrecerle el sumario que en virtud del robo 
referido se instruye contra el precitado Antonio Barbarroja 
y Montenegro y hacerle entrega de los efectos robados, ex
cepción hecha de los que por su mal estado de conservación 
ham sido inutilizados.

Dado en Castuera á 16 de Diciembre de 1898.=ManueI Al
gora González.=Por su mandado, José Lafuente.

Efectos rolados.
Tres libran y  10 onzas de tocino.
Una libra j  12 onzas de morcilla.
Una libra de queso.
Tres libras y  10 onzas de salazón de oveja.
Dos libras y siete onzas de suela.
Diez y seis libras; y 12 onzas de garbanzos.
Una piel de tezado de 18 onzas.
Un pan. u
Una lata con pimiento molido.
Media ristra de ajos.
Una faja nueva encarnada, grande*
Unos zajones de piel de asno.
Una bolsa de municiones,, de becerro con boquilla de 

metal.
Dos pares de zapatos de becerro blanco de mediano meo» 
Un desarmador de hierro.
Un pañuelo de percal negro listas blancas*
Una lata con media libra de pólvora.
Tres libritos de papel de fumar.
Una tira de piel de becerro blanco.
Una manta de jerga com tres listas negras y anchas.
Un costal de lana usadov
Una navaja grande pastoril, cachas negras*
Una navaja de afeitar, cachas negras.
Una calabaza.
Una escopeta de pistón cosa un cañón, que tiene punto de? 

metal dorado, abrazadera de hierro y caja de nogal, baqueta 
de hierro, portaescopeta de cuero negro con tres botones pa
sadores de metal dorado y cantonera de hierro.

Un zurrón. J—8227

D. Manuel Algora* González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por 1 ai presente cito* llamo y emplazo á Joaquín Medrano 
Ñuño, conocido por el Salamanquino, de cuarenta y tres 
años, soltero, de oficio panadero* natural y vecino de Madrid, 
hijo de Antonio y Micaela, bautizado en la parroquia de San 
Ildefonso, distrito del Hospital, domiciliado en la travesía de 
San Lorenzo, núm. 9, principal, y hoy en ignorado paradero, 
de estatura regular, ojos castaños, pelo ídem, color moreno, 
nariz aguileña, boca regular, para qué en el término de dies 
días, á contar desde la* inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
indagatoria y á constituirse en prisión en la cárcel de esta 
villa si no presta la fianza de 2.500 pesetas, señalada en auto 
de procesamiento y prisión dictado en su contra en el suma
rio que en este Juzgado se instruye por tentativa de estafa al 
Cura Párroco de Peralada del Záucejo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y á los agentes de la policía judicial pro- 

; cedan á la busca y captura del referido Joaquín Medrano 
Ñuño, y habido que sea dispongan su conducción á la cárcel 
de esta villa, con las seguridades convenientes, y á disposi
ción de este Juzgado,*

Dada en Castuera* á 16 dé Diciembre de 1898.=Manuel! 
Algora González. =P or su mandado, José Lafuente.

J—8228
CIUDAD REAL,

D. Manuel María* Puga, Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido.

Por la presente se llama al procesado Manuel Mesa Flores, 
que se encontraba preso en la cárcel de Cádiz, y de la que se 
fugó el día 5 de Octubre último, cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, como asimismo sus circunstancias y señas 
personales, á fin de que dentro del término de diez días, des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración im 
dagatoria en la causa criminal que en unión de otros se le; 
instruye por robo de relojes, verificado en esta capital y relo
jería de D. Rafael Antequera, el día 28 de EneTO de 1895; aper*- 
cibido que de no comparecer dentro del término, señalado- 
será declarado rebelde..

Por tanto, ruego y encargoá todas las Autoridades civiles; 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á su busca y captura, y verificada lo conduz
can, con las debidas seguridades, á las cárceles de esta capi
tal y á disposición de este Juzgado; pues asi lo tengo acor
dado en la causa que se deja expresado se instruye.

Dada en Ciudad Real á 20 de Diciembre de 1898.=Manuel 
María Puga.=Por ¡su mandado, Domingo María Bermeo.

J—8229
COLMENAR VIEJO

En virtud dc; providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colm enar Viejo y su partido, en la causa que se ins
truye por robo de ropas y efectos en la noche del 8 del actual 
ó  madrugaba del 9 en la casa de campo titulada los Hoteli- 
llos, del término municipal de Chamartín de la Rosa, de la 
propiedad, de D. Juan Palomo Díaz, residente en Madrid, se 
interesa por medio del presente, que se publicará en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca de los efectos robados, que se expre
saran á continuación, y detención de las personas en cuyo 
peder se hallaren, si no justificasen su legítima procedencia.

Colmenar Viejo 15 de Diciembre de 1898.=V.° B .°= R o- 
m ero.=El Escribano, Miguel Guardiola.

Efectos rolados.

Dofs colchones nuevos, embastados, tela algodón encarna
do á listas, lana blanca vellón y las cintas de tabla ancha»
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Otro_ídem tela algodón igual al anterior, sin basta, y se feilla añadido por la mitad.Otro color ceniza, de hilo, con rayas grises, basta, nuevo.Otro ídem azul, de hilo, tela fuerte, listas azules, lana mezclada de negra y blanca.Otro ídem encarnado con rayas blancas y estrechas, desa s id o  por una cabecera, lana también mezclada y menuda.Diez mantas, una blanca con listas azules, nueva.Otra ídem con listas encarnadas y una L en paño en uno de los picos.Las otras ocho blancas con listas azul oscuro, de distinto tan  año.Una cortina de tres paños, azul y blanca, de listas, con M illas de hierro.Tres colchas encarnadas con ramos del mismo color.Otra ídem de batista con ramos con distintos colores, con Telante de igual tela de media vara de ancho, puesto á frunce, que coge una cabecera y un frente, ó sea la mitad de la eelcha.Otra ídem de yute en azul con dibujo dorado, y dos cubre- plés de lo mismo.Doce sábanas de dos paños, una de hilo y las restantes de algodón, marcadas con las iniciales I. P. en azul una ó dos y las demás encarnado.Doce fundas de almohadas marcadas con:I. P. en encarnado y con puntilla en ambas bocas. “Seis almohadas, dos á cuadritos y^cuatro á rayas encarnadas.
Dos portiers yute, uno oscuro á ramos crema y azul con ñeco crema y azul, y el otro borrado, percalina oris, encarnado, con ramos negros; ambos llevan anillas; las cintas de la de éste son azules. - ¿r,Un mantel grande, de hilo, adamascado y marcado en su ©entro con iniciales I. P. encarnadas y azules de gran tamaño.
Seis servilletas de hilo con iniciales I. P. encarnadas y to ile s .
Cuatro toallas de hilo con las mismas iniciales en pequeño.
Cuatro trajes de caballero, uno nuevo, sin chaleco, color gris, de verano.Otro color crema, á medio uso.Los otros dos americana y chaleco á cuadritos en oscuro, pantalones á rayitas plomo y negras.Cinco cubiertos y tenedor plata Meneses (usados); cinco cuchillos mangos y seis cucharillas de café del mismo metal.Varias ropas de niños, tanto interiores como exteriores.Dos abrigos de esclavina, uno á cuidritos en oscuro y el otro negro, de ninos.
Una falda de color café y un gabán del mismo color, de jgmora.
Un mantón torzal de seda, negro. J—8230

CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la ciudad de la Coruña y su partido.

 ̂Por la presente cita, llama y emplaza á José Periballo Vázquez, hijo de Antonio y de María, de veinticuatro años de edad, casado y vecino de San Pedro de Visma, Ayuntamiento de Santa María de Oza, en este partido judicial* que se supone se ausentó para la América del Sur, á fin de que dentro del término de diez día^, contados desde el siguiente 
mi en  q u e  se  p u b liq u e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para ser íeducido a prisión hasta que extinga la pena que le ha sido Impuesta en causa que se le siguió en unión de Domingo Suárez por lesiones; apercibido de que si no lo verifica será declarado en rebeldía.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- des  ̂civiles y militares, así como á los agentes de la policía Judicial, procedan á la busca y captura del José Periballo Vázquez, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido, caso de ser habido.Dada en la Ooruña á 15 de Diciembre de 1898.=José Román Junquera. = D e su orden, Manuel Rodríguez Bermúdez.

J—8208
EGEA d e  l o s  c a b a l l e r o s

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de este día, y en virtud de expediente de ejecución de sentencia procedente de causa contra Francisco Marco Torralba, sobre estafa, ha acordado se cite á Faustino Longas Romeo* vecino que fué de Ardisa, y que en 19 de Agosto del año 1897,* residía en Barcelona, calle del Tigre, núm. 21, piso segundo, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Zaragoza, se presente en este Juzgad*) á satisfacer la cantidad de 202 pesetas 25 céntimos, producto de lae viñas embargadas al procesado, y de las que era depositorio el Longas, ó señalar bienes de su propiedad en que poder trabar el embargo, suficientes á cubrir dicha suma y las costas que se causen por no haberla entregado; bajo apercibimiento de que otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Egea de los Caballeros 19 de Diciembre de 1893.=Mariano iapieza. J -8231

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por el presente se ruega y  encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan con la mayor actividad y celo á la busca y rescate de las caballerías que se expresarán, y caso de ser halladas se pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justificaren en el acto su legítima adquisición; pnes así lo he acordado en el sumario que instruyo por robo de caballerías propiedad de José Pizarro Maldonado, vecino de Puebla del Maestre, tenido lugar la madrugada del 9 al 10 del mes corriente.Dado en Fuente de Cantos á 16 de Diciembre de 1898.=  José de Solís.=E1 Secretario, Manuel Martín.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, pelo colorado castaño, careta, de más de marca y preñada.Un muleto de dos años, pelo rojo y como de seis cuartas de alzada.Una muleta de ocho meses, pelo negro claro, de menos de sd s  cuartas, muy bien formada. J—8232

GETAFE
© .Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del partido de Getafe.

A f 03: ja  presente requisitoria se excita el celo de todas las Autoridades civiles y  militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y ocupación de dos muías y vanos objetos, cuyas señas después se dirán, las cuales fueron robadas en el pueblo de Parla, de la posada de Clemente Martin y Martín, la noche del 13 al 14 del actual, no- niendolas á disposición de este Juzgado, juntamente con la persona en cuyo poder se encuentren si no justificasen su legitima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario^ que instruyo en averiguación del autor ó autores del hecho. _  Dada en Getafe á 16 de Diciembre de 1898.=Aquilino Mu- niz.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.
Señas de las caballerías.

Una muía negra, llamada Borrega, de diez años, alzada de cuatro dedos, tiene dolores de ambas manos, por lo cual está muy torpe.
 ̂Otra muía, llamada preciosa, negra, con la marca, de seis anos, con lunares en las palogeras.

* Señas de los objetos.

Dos mantas de muía con ¿cuadros blancos y negros en buen uso; y ’
Dos cinchas. J —8233

GINZO DE LIMIA
D. Luis de la Escosura, Juez de instrucción de Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María Rodríguez, sin segundo apellido ni apodo, de edad veinticuatro años, natural de Casas da Veiga, provincia de Pontevedra, partido judicial de id., vecina de Orense, hija de Benita, de estado soltera, de oficio prostituta, para que dentro del término de quince días comparezca ante este Juzgado sito en la Plaza Mayor, núm. 4, á responder de los cargos que contra ella resultan en causa que se le sigue sobre hurto de una máquina de coser; apercibiéndola de que en otro caso le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicha sujeta y remisión á este Juzgado, con las seguridades debidas. ; ?Dada en Ginzo de Limia á 16 de Diciembre de 1898.=Luis de la Escosura.=E1 actuario, Ramón Cadórniga.

J—8209
GRAZALEMA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta villa y su partido. - * '
Hago saber que en la noche del 3 del actu ar  fueron hurtados de la dehesa Benaocaz 10 cerdos, cuyas señas se expresan á continuación, de la propiedad de los Sres. D. Juan y D. Miguel Palop Segovia, de estos vecinos, y en la causa que con tal motivo se instruye en este Juzgado, he mandado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, rogando á todas las Autoridades, tanto civiles como militares e inviduos de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de dichos cerdos, y detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, poniéndolas á disposición de este Juzgado.
Dado en Grazalema á 16 de Diciembre de 1898.=Rufino Quintana. =Pqr^mandado de S. S., Santos Pajares Alvarez.

. :----------------------------------------------------------- ------■J Y..i ..    - gilT ?
Señas de los cerdos. f  ’ f

^D osm aSh os y dos hembras, con la oreja derecha hendD da, tres con el pelo tostado y el otro colorado, de dos años de edad.
Seis cerdos, ignorándose las señas de uno de ellos, tres son machos, uno cinchado en colorado, una puerca de* cuatro á cinco años, berrenda, otra sobre dos años, negra, y todos con un hierro en la espaldilla izquierda. j  8234

LA LAGUNA
D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez García, de veintisiete años de edad, casado, jornalero, natural y vecino del pueblo de Santa Ursula, hijo legítimo de Lorenzo y María, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  

d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa que se le siguió por lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que tal declaración lleva consigo.Al mismo tiempo ruego ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, de José Rodríguez y García.Dada en la ciudad de La Laguna á 29 de Noviembre de 1898.=Francisco Cano.= Por mandado de S. 8., José M. Reyes. J—8235

D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez García, de veintisiete años de edad, casado, jornalero, natural y vecino del pueblo de Santa Ursula, hijo legítimo de Lorenzo y María, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objete de que preste declaración indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que está declaración lleva consigo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, caso de ser habido, del José Rodríguez García.Dada en la ciudad de la Laguna á 29 de Noviembre de 1898.=Franciseo Cano.=Por mandado de S. 8., José M. Reyes. J—-8236

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, Hamo y emplazo á Eugenia López Ferrer, hija de Felipe y Mariana, difuntos, de veinticuatro años de edad, soltera, sirviente, natural deSigüenza (Guada- lajara), y domiciliada en la calle de Preciados, núm, 16, piso

principal, para que en el térm ico de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 0a* 
COTA d e  Ma d r id , comparezca en nú  sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, eslíe del Gteneral Castaños, ó en la cárcel de su sexo en clase de detenida, con el objeto de pres~¡ lar a eclaración indagatoria en cansa «que contra la misma se *mstr»uye por el delito de hurto; apercibid* que de no verifi- 
biere rac â rebelde y le parará -el perjuicio á que hu-
, Al m ismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca ce  la expresada sujeta, cuyas señas personales se ignoran, y e n  el caso de ser habida lo pongan Á  mi disposición en este Juz gado. e r
m Ííladri ci 17 S ie m b r e  de 1898.=Juan Francisco Esúz. E l Escribano, José Alonso Fadrique. J_8237

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por e l Sr, J.uez de' primera instancia del distrito del Hospicio dresta Co.rte, en los1 autos o testimonio quedado en el mismo para ejecutar la sentencia recaída en los promovidos por D, Juan Pé rez y Fernandez contra D. Gregorio Irueste y Sedaño so ore pago de pesetas, se hace saber á este último señor por medio del presente, mediante á ignorarse su domicilio, que el precio ofrecido en la diligencia de subasta de la casa sita en esta Corte' y su calle de Santa Ana, núm 14, es el de 22:310' pesetas para que en el término de nueve días, contados desde la publicación de este edicto en el último de los periódicos, comparezca dicho Sr. Irueste en este Juzgado, presentando persona que mejore la poitura, haciendo el depósito prevenido ó pague al acreedor ejecutante, librando los bienes, si Se conviniere.
Madrid 23 de Diciembre de 1898.=V.° B.°=E1 Sr Juez Eusebio Martín y R uiz.=E l actuario, Licenciado Pedr© Ta- racena. X—1115

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlota N., que dijo habitar s i l  los Cuatro Caminos, en una portería, y  q u e  el día 9 del actual sustrajo varias ropas y metálico del domiei- lio de Saturnino Martínez, calle de Ponzano, núm. 30, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d d ib , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de les Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra ella resultan en sumario que se instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere* lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas senas personales sonc estatura baja, color moreno y nariz chata, desconociéndose- sus demás circunstancias personales, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 19 de Diciembre de 1898. =  Eusebio Martín y  R uiz.=E l Escribano, Federico Garnacha y Jiménez.

J — 8212
MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente, y en virtud de proveído dictado por dicho* Sr. Juez en el sumario que se instruye por falsedad contra Juan Laguna y otros, se cita, llama y emplaza á Mariano Montori Balmas, hijo de Ramón y de Gregoria, natural de Valpabonas (Zaragoza), de treinta y nueve años, soltero, jornalero; Pelegrín Salvas Canalls, hijo de Juan y de Josefa, natural de Seo de Urgel, de cuarenta años, soltero, jo rna le ro ; Juan Irles Gilabert, hijo de José y de Teresa, natural de Granada, soltero, jornalero, de cuarenta y un años de edad; José Caparros Padilla, hijo de José y de Teresa, natura] de Murcia, soltero, de veintiséis años de edad, y José Fernández Atienza, hijo de Antonio y Antonia, natural de Alcaucín (Málaga), soltero, de treinta y dos años de edad; todos los cuales han sido vecinos de esta villa, ignorándose sus domicilios y paradero, para que en el término de diez días, contados desde el en que sea inserta esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezcan en la sala audiencia del referido Sr. Juez, sita en la planta principal del edificio de los Juzgados ó en la prisión celular, con el fin de responder de los cargos que Ies resultan por consecuencia de la aludida causa; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo* á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Autoridades procedan á la busca y captura de los indicados sujetos, cuyas señas personales son:Las de Mariano Montori, pelo castaño, cejas al pelo, ojo& pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color ano, estatura un metro 600 milímetros.La de Pelegrín Salvas, estatura un metro 655 milímetros,, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba* poblada, boca regular, color sano.Las de Juan Irles, de estatura un metro 625 milímetros^ pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba*, poblada, boca pequeña, color sano.
Las de José Caparros, pelo castaño, cejas al pekq ojos;' garzos, nariz regular, poca barba, boca regular, color sano* tiene un lunar en la mejilla derecha, de estatura un meta© 700 milímetros.Y las de José Fernández, estatura un metro 627 mílímf tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, naria reguha r, poca barba, poca pequeña, ©olor sano;: poniéndoles, cas©* ser habidos, en la prisión celular de esta villa en, el; sfedfe detenidos comunicados y á disposición de este Jusgado.D>*da en Madrid á 30 de Noviembre de 1898.=Víconte Rodríguez Valdés.=E1 Escribano. Mariano Gilí Alborno z.

J—8Td8
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del] distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el sumarlo que se instruye por falsedad de documentos, se cita por el presente á José Fornes Cortina, nativral de Barcelona, hijo, de José y de Carmen, de veinte añ.os de edad, así como k  Juan Fernández, y José Moya* que acompañaron al prime?©» á la Alcaldía del barrio de Cabestreros el día 29 de Junio de 1896 y firmaron como testigos de Conocimiento del mismo la ? información de huena conducta, cuyos domicilios y parade- ! ros se ignoran, para que en el término de diez d ía¿  á contar y desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, s© presenten en dicho Juzgado á prestar declaración; bajo aper-
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eibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ku-

^M adrid i7 de Diciembre de 1898.=V 7> B.°=Luis Rodrí
guez de Llera. =  El Escribano, Victoriano Moreno.

J — 821o

MADEID—L ATINA

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera insta,p 
cia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la prese?!te cito, llamo y emplazo á Vicente Aragón AI 
jnela, de yeintiséis años, hijo de Vicente y de Teresa, natura1 
y vecino de esta Corte, cesante del resguardo de consumos 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino di 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta r equis i 
doria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en m  
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgadas, calle de 
General Castaños, con el objeto de llevar á electo cierta d ili
gencia en causa contra él por atentado y lesiones; apercibid* 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e. 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan ¿ 
•la busca del expresado .sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, moreno, cor  ̂ bigote negro, asi 
como el pelo y  los ojos, nariz algo aguileña, sin señas parti
culares que se le observen, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado^

Madrid 17 de Diciembre de 1898.=Nazario Vázquez.=El 
Escribano, Cirilo Librero. J—8239

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ceferina Antonia 
Pérez Velázquez, hija de Antonio y Ceferina, de diez y nueve 
años, soltera, que tuvo su domicilio en la calle del Buen Su
ceso, núm. 13, piso tercero centro, para que en el término de 
seis días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que ingrese en la cárcel 
de mujeres, por haber decretado su prisión la Audiencia pro
vincial de esta Corte en el sumario por estafa; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son; 
estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Diciembre de 1898.=Tomás Mínguez.=E1 
Escribano, Fernando Beltrán Aguado. J—8214

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte, dictada con fecha 17 
del corriente mes, en los autos de abintestato de D. Ignacio 
López Páramo, natural de San Pedro de Collahde (Coruña), 
de cincuenta y cuatro años de edad; soltero, hijo de D. Juan 
y de Doña Antonia, naturales del referido pueblo, Coman
dante que fue del arma de Infantería, se llama por segunda 
vez, por medio del presente edicto, á cuantas personas se 
crean con derecho á heredarle, para que en el término de 
vemte días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción en los periódicos oficiales, comparezcan á dedu
cirle en forma; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho; haciéndose constar que 
hasta la fecha nadie se ha presentado reclamando dicha he
rencia.

Madrid 19 de Diciembre de 1898.= V  0 B .°=E l Juez de pri
mera instancia, Tomás Mínguez. =  El actuario, Domingo 
'Vázquez y Mon. 667—P

MEDINA DEL CAMPO

D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta villa  
de Medina del Campo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pru
dencio García Manso, alias Tacones y Melladito, natural de 
La Seca, donde tuvo su última residencia, de veintidós años 
de edad, soltero, bracero, hijo de Hermenegildo y de María, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el en que se publique la presente en 
la G iCETA d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de practicar una diligencia en el sumario criminal que 
contra el mismo se instruye sobre sustracción; bajo aperci
bimiento que de no comparecer dentro del plazo de dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á aue 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de indicado procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición deteste Juzgado 
en la cárcel de ste partido, como comprendido en el núme
ro L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Medina del Campo á 17 de Diciembre de 1898.=  
José López Mosquera.=Ante mí, Casimiro Rodríguez To- 
ribio. J—8240

MOLINA DE ARAGÓN

D. Miguel Martínez de Córdova, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Victoria Sanz y 
Sauz, alias Severa, de cincuenta y ocho años de edad, viuda, 
dedicada á ocupaciones propias de su sexo, natural de Tara- 
villa y vecina de Terraga, en este partido, hija de Vicente y 
de BeiiiG, de estatura regular, pelo canoso, ojos azules; viste 
saya do pauo negro, pañuelo de lana oscuro y calza alparga
ta abierto, cuyo paradero actual se ignora, aunque se cree 
que reside í-n Madrid, para que inmediatamente comparezca 
ante e-G Juzgado, con el fin de que cumpla la pena de dos 
meses • un fía de arresto mayor que le tía sido impuesta, en 
la ce usa que por lesiones se le siguió en este Juzgado, por la 
Auda nein provincial de Guadalajara.

A si mismo ruego y encargo á las Autoridades judiciales, 
aámmLIn ti vas y militares de la Nación y á los agentes de 
la policía judicial se sirvan dar las oportunas órdenes para 
la busca, captura y  conducción en su caso á la cárcel de este 
pf.rtido p disposición de este Juzgado de expresada Victoria 
Sauz y Sanz.

Dada en Molina de Aragón á 15 de Diciembre de 1898*= 
Miguel Martínez Córdovat= P o r su orden, José González.

J—8241

MORÓN DE LA FRONTERA

D. En rique Gómez de la Tía, Juez de primera instancia é 
instruc-e óii de este partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Antonio Bravo y 
Araoz, Registrador que ha sido de la propiedad de este parti
do/en el desempeño de tal cargo, por haber cumplido la edad 
reglamentaria de setenta años, en el expediente que instruyo 
para la cancelación de la fianza que tenía prestada, no sola
mente para el desempeño de aquel cargo, sino es que también 
el de Liquidador del impuesto de derechos reales y transmi
sión de bienes, he acordado, en conformidad con lo dispositi
vo en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, anunciar por cuarta vez, y por el término de 
seis meses, á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y  u a C k t a  d e  Ma d r i d , la. jubila
ción por su edad del antedicho Registrador, á fin de que los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra él puedan 
verificarlo antes de cancelarse la fianza; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término y el de los demás edictos que con 
arreglo á la ley han de publicarse sin hacerse reclamación, 
se acordará por la Autoridad correspondiente lo que proceda 
para llevar á cabo la cancelación.

Débese consignar también que los Registros que el D. An
tonio Bravo ha despachado son los siguientes: ,

El de Bermillo de Sayago, provincia de Zamora. ;
El de Atienza, provincia de Guadalajara. ¡
El de Na va hermosa, provincia de Toledo. f
El de Miranda, de Ebro, provincia de Burgos. j
El de Orgón, provincia de Toledo. I
El de La Palma, provincia de Huelva. j
El de Soria. j
El de Buza, provincia de Granada, '
Y el de esta ciudad de Morón de la Frontera, provincia de j 

Sevilla. i
Y para la mayor publicidad, se fija el presente y otros de | 

su tenor en Morón de la Frontera á 17 de Diciembre de 1898. i 
Enrique Gómez de la T ía.=El Escribano actuario, Francisco i 
Muñoz Fernández, J—8242 j

NAVALMORA.L DE LA MATA I
D. Cándido López Albasánz, Juez municipal de esta villa i 

é interino de instrucción por vacante del Juzgado. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ; 

procesado Antonio Silva, gitano, ignorándose otras circuns- ; 
tancins y  su actual paradero, para que dentro del término de j 
diez días siguientes á la inserción de la presente en la G a c e -  ¡ 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ¡ 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en \ 
causa que en unión de ot os se le sigue por hurto de una ye- I 
gua; bn jo apercibimiento que de no comparecer será declara- j 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con j. 
arreglo á la ley. j

Y so ruega á los agentes de la policía judicial procedan á í 
su busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, j 
por estar decretada su prisión.

Dada en Navalmoral de la Mata á 17 de Diciembre de 1898= ! 
Cándido López. =  Por su mandado, Estanislao Sánchez j 
Luengo. 7 j

Señas del 'procesado. J
De unos cincuenta años de edad, que se dice ser de Bada- j 

joz, moreno, con patillas, y que vestía pantalón, chaleco y ¡
americana claros, con sombrero ancho de color ceniza.

J—8187 ;
NOYA

Por la presente, y según lo ordenado por los señores en 
Sala de lo civil de la Audiencia de la Coruña, en providencia 
de 12 de Octubre último, cito en forma legal á Francisco y 
Poncia.no Lorenzo Ferro, ausentes en Buenos Aires, el pri
mero pasa de quince años y el segundo de once, para que 
como hijos y herederos ó causa habientes de su finado padre 
D. Joaquín Lorenzo Santiago, vecino que fué de Santa Euge
nia de Riveira, se personen por medio de Procurador en di
cha Audiencia y dentro del término de quince días, contados 
desde su inserción en los periódicos oficiales, á sostener la 
apelación que en un solo efecto le había sido admitida por este 
Juzgado á su citado padre en sus días, que pretendía se sus
pendiese la ejecución del pago de cost s impuestas al mismo 
en interdicto de retener seguido con D José Rosendo Hermo 
Lago, en concepto de depositario administrador de los bie
nes concursados á D. Ventura Pijuán Martori, ínterin no re
cayese resolución en cuanto á la prohibición de enajenar la 
finca denominada Breña de Fontán, embargada para respon
der de las referidas costas; apercibidos n n que de no com
parecer les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar..

Y para que tenga lugar su inserción en la G aceta d^ Ma
d r i d , la expido y firmo en Nova á 12 de Diciembre de 1898.=
El Escribano Secretario, Andrés Vidal Núñez. 663—P

OCAÑA

D. Ma;iauo González Rofhvoss, Juez de instrucción de 
esta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente, y para pago de la suma de 115 pesos 80 
centavos oro, que es en deber el Comandante D. Anastasio 
Alvarez y  Vega, según expediente administrativo instruido 
en la Capitanía general de Ja isla de Cuba, en virtud de ex
horto procedente de dicho expediente se embargó y se saca á 
pública subasta una parte de casa propiedad del mismo, que 
se describe á continuación:

 ̂ La cuarta parte de una casa proiodivisa, sita en Dosba- 
rrios, calle de las Cercas, núm. 24, que toda ella linda: su 
frente al Mediodía con dicha calle; su espalda al Norte con 
la ronda del pueblo; su mano derecha entrando en ella á Sa
liente con la de María García Serrano, y su izquierda á Po
niente con la esquina de la calle del Ave María; tasada en 715 
pesetas 59 céntimos.

Las personas que quieran interesarse en la subasta com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado el día 5 de 
Enero próximo, á las once de su mañana, y se les admitirá la 
postura que hicieren, siempre que cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Ocaña á 10 de Diciembre de 1898.=Mariano Gon- 
zález.=For mandado de 8. S , Rufino Fernández.

J—8243

ORENSE

En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), 
y en su nombre D. Rafael del Riego y Macías, Juez de ins
trucción de Orense.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Eduardo Martínez, vecino que ha sido de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente

al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M mm  
y Boletín oficial de la provincia, se constituya en prisú en. 
la cárcel pública de esta ciudad con objeto de respono de 
los cargos que le resultan en la causa que contra dicho je
to y otro me hallo instruyendo sobre robo de un reloj y al- 
tratos á Serafín Fernández Garrido; bajo apercíbimiem jue 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el \ ■ ui- 
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Auit la -  
des civiles, militares y demás individuos de la policio idi- 
cial procedan á la busca y captura del aludido Eduardo Mar
tínez, y en caso de ser habido lo pongan á disposición d -ste 
Juzgado con las debidas seguridades; pues así se acoí ó en 
el enunciado sumario.

Dada en Orense á 10 de Diciembre de 1898.=R ab ’ del 
R iego.=E l actuario, Pedro (lardero. J—81 8

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de 
Orense.

Hago saber que en sumario de causa criminal que i Tu
yo sobre robo de efectos á Alejandro Monre Falcón, v ino 
de esta ciudad, se acordó citar por edictos á una tal ma 
María, habitante en la calle de la Burga, núm. 4, de est- lu
dida capital, á fin de que dentro del término de diez d á 
contar desde el siguiente al de la publicación del preser en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audieu t de 
este Juzgado con objeto de declarar como testigo en el - Ari
do sumario; previniéndole que de no comparecer le par: ¡ ,i el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Orense á 10 de Diciembre de 1898.=RafaA del 
Riego.=E1 actuario, Pedro Cardero. J—8189

ORCERA

D. Ramón Olivares y López, Juez de instrucción int uno 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, mo 
comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la de 
Enjuiciamiento criminal, á Raimundo González Garrir co
nocido por Francisco, natural y vecino de Hornos, solté de 
veintidós años, hijo de Francisco y Jacinta, jornalero ’on 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la inserción o la 
presente en la G a c e t a  b  M a d r i d , comparezca en este J  ga
do con objeto de ampliarle su indagatoria en la causa < se 
le sigue por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ln tere 
lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aut la -  
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser hab :o, á 
mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Orcera á 14 de Diciembre de 1898.=Ramón Lava
res.=Por su mandado, José Molina. J—82 • 4

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción-de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 
motivo de la sustracción de una cadena de hierro de cuatro 
metros y 30 centímetros de largá; llevada á cabo en el paso; á 
nivel del kilómetro 125 de la línea férrea de Madrid, i dad 
Real y Badajoz, en el intervalo de tiempo que medía de- las 
tres de la tarde del día 3 del actual á las doce de la m : ana 
siguiente, en cuyo sumario he acordado por providencia . hoy 
llamar y citar por edictos, como por el presente lo hago, ■ au
tor ó autores de la sustracción indicada, á fin de que con ¡ vez- 
can ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración . -,tro 
del término de diez días, á contar desde la inserción d -ste 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  a  Ma 
d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orgaz á 20 de Diciembre de 1893.=Enrique i  gui- 
lera de Paz.=Por su mandado, Benigno M. Puerta.

J—8245

PAMPLONA

D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez de instrucción 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Lincheta y Pío Lope García y García de Baquedano, jó vv nes 
de quince á veinte años de edad, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término nc diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la O * c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado # responder á los cargos que les'resultan en 
causa que instruyo sobre robo de conejos; bajo apercibimien
to de que pasado dicho plazo serán declarados rebelde ’ y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la léy.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía  
judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y  
saso de conseguirla, dispongan su conducción á las c¡íceles  
de esta ciudad y á mi disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 19 de Diciembre de 1898.=EmiIío de 
Colmenares =© e su orden, Feliciano Iciz. J—8215

POLA DE SIERO

D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de ins
trucción de Pola de Siero y su partido.

Por el presente exhorto y requiero? á las Autoridades y  
i gentes de policía* judicial procedan á la detención , con
ducción á este Juzgado de un joven de unos vemt t u itro 
mos de edad,,que vestía chaqueta y chaleco negros, ata- 
lón de pana rojo, boina negra,, zapatos, camisa con li t > ne
gras y faja negra por debajo del chaleco; y á la bme * ocu
pación de los efectos que se expresarán, robados en la cas > rec
toral de Peleches en la manana del é  dedos corrientes,, poniendo 
los efectos indicados con las personas en cuyo poder se en
contrasen, si no acreditaran su legítima adquisición, á dis
posición de este Juzgado; advirtiendo?que el joven cuyas cir
cunstancias quedan anotadas, anduvo por la expresada pa
rroquia el 3 de los corrientes y mañana del 4.

Dada en Pola de-Siero á 7 de Diciembre de 1898. =M arce- 
lino Trapiello.=E1 actuario, Alfredo Suárez Inclán.

Efectos robados.
Una cartera de bolsillo, de piel fina, color negro, y otra 

:ambien de piel color avellana, una con el broche cuadrado 
Y otra con broche redondo.
 ̂ Mil pesetas en billetes del Banco de España, en uno de 

&00 pesetas y los demás de 100, de 50 y de 25.
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U bolsillo de estambre, color verde ó morado, largo y 

basí ¡.te deteriorado, conteniendo cuatro monedas de á 5 pe
setas

T ece ó quince monedas de plata de á 50 céntimos.
U na de plata del tamaño de una peseta con el busto de 

Pío IX., y una peseta de mal sonido.
S: te cigarros habanos.
U i cortaplumas de dos hojas, con el puño de hueso blan

co, tenía además un punzón, una pequeña espiral que ser
vía « descorchador, y unas pin. as que se guardan en una 
de b s caras del mango, y además un hierro curvo que se 
alza >or la parte de atras de la navaja. J—8216

PURCHENA
D Antonio López Cabronero, Juez interino de instrucción 

de e i ciudad y su partido por enfermedad del propietario.
P ■ la presente se llama, cita y emplaza al procesado José 

Soria.-o Moreno, natural y vecino de Oria, hijo de Pedro y de 
Mar soltero, jornalero, de veintitrés años de edad, por ha
llan omprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de En
juicia criminal, para que dentro de los quince días si
guí» ¡ t e s  al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de L drid y Boletín oficial de esta provincia, se persone ante 
este izgado para hacerle la notificación y: emplazamiento 
acó úo en la causa que con otros sede sigue sobre daño y 
huno de lena á D. Francisco Zaragoza Morales, s u  conveci
no; -ojo apercibimiento que de no verificarlo sera declarado 
r e h d í í e  y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Lv da en Purchena á 15 de Diciembre de 1898.—Antonio 
López Cabronero.=Por mandado de S. S., Pedro Rubio.

J—8192

SAN FELIÚ DE LLORREGAT
F * virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 

y Fi nanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido en providencia de este día, dictada en el expediente so
bre r:. alusión definitiva en el Manicomio de San Baudilio de 
Lio egat, de los alienados José Pasache y Sanfelíu, natural 
de Aballar; Emilia Pont Roca, natural de Vallromanas; Ma
ría idrós Badía, natural de San Vicente de Junqueras; Ma- 
nue Dolsa Andorra, natural de La Seo de Urgel, y Francis
ca j-'erran Clausell, natural de Caldas de Estrach, por el 
pre>. ate se emplaza y llama á los parientes de dichos aliena
dos para que dentro del término de un mes, contado desde 
el ó ¡a en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
con rezean á personarse en dicho expediente al objeto de 
detí i ir las reclamaciones que en derecho estimen conducen
tes specto á la reclusión definitiva de los expresados alie
nad s; con prevención que si no comparecen les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

5 \n Feliú de Llobregat 17 de Diciembre de 1898.=El Es
cribano, Antonio Toll Padris. J —8193

SAN ROQUE
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesa lo José Romero Martín, de treinta y un años de edad, 
solí - ro, jornalero, sin instrucción, vecino de La Línea, habi
tar* e n  e l Cerro de la Vieja, para q u e  en el término de diez 
día c o n ta d o s  d e s d e  e l s i g u i e n t e  al e n  q u e  aparezca inserta 
la y e s e n te  e n  la G a c e t a  d e  M a d r  b  y  Boletines ojivales de 
esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audien
cia le este Juzgado para que preste declaración indagatoria 
y r< -ponda á los cargos que le resultan en el sumario que 
con m el mismo se instruye por el delito de hurto y malos 
trat :.-s; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjui
cios q u e  haya lugar.

i i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ‘iviíes y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á mi 
disposición, del indicado procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 3 de Diciembre de 1898.= 
Arcadio Ortega.=Por su mandado, Francisco M. Tejero.

J—8156

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á un indivi
duo bajo de cuerpo, rubio, de veinticinco á veintiséis años de 
edad, soltero, de carnes regulares, y viste pantalón de pana 
negro, chaqueta también negra, gorra oscura, sin barba ni 
bigi te, que al amanecer del día 25 de Noviembre último, en 
unión de Francisco Rodríguez Palomo, penetraron en la casa 
de Josefa Rial, en la villa de La Línea, hurtando gallinas, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
de Madrid y Boletín ojicial de esta provincia, comparezca en 
la s ¡la audiencia de este Juzgado con objeto de responder á 
los cargos que le resultan; apercibido , que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía se proceda á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel del referido pro
cesado.

San Roque 12 de Diciembre de 1898.=Arcadio Ortega. =  
Por su mandado, Franco Pozo. J—8126

D Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al lesionado 
Juan Miguel Bocha, de cincuenta y un años de edad, viudo, 
portugués, vecino de La Línea, habitante en las,segundas 14 
barracas, el cual fue herido el día 2 de .Octubre úlimo, para 
que en él término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c r t a  í>e  M a d r ib  
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que 
sea reconocido por los Médicos encargados de su asistencia 
sobre el estado en que se encuentre de las lesiones que sufrió; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será conducido á 
la Casa de Socorro, donde permanecerá hasta que esté com
pletamente sano, y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á averiguar el domicilio ó pa
radero de dicho lesionado, y habido que sea lo pongan á dis
posición de este Juzgado á los fines expresados.

Dado en la ciudad de San Roque á 15 de Diciembre de 
1898.=Araalio Ortega.=Por su mandado, Francisco M. Te
jero. J—8194

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrscciÓB del parti

do de Santander.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo á Ricar

do Fernández González, hijo de José y de María, de veinti
nueve años, soltero, natural de guanees, partido de Torrela- 
vega, en esta provincia, vecino y del comercio ene fue de esta 
capital, ignorándose hoy su actual paradero, para que dentro- 
del término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor * 
calle de Santa Lucía, núm. 1, para ingresar después en la 
cárcel publica, con objeto ds poder cumplir un año,, ocho me
ses y veintiún días de presidio correccional é indemnización 
correspondiente que le ha impuesto ssta Audiencia en causa 
por estafa á Filomena Estrada; apercibiéndole que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agente de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción del Fernández á esta 
cárcel y á mi disposición.

 ̂Dada en Santander á 14 de Diciembre de 1898.=Eladio 
Gómez Calderón.=Por su mandado, Juan Castrillo.

J —8127

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 

y agentes de la policía juiieial procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado, con las seguridades necesarias 
y con las personas en cuyo poder se encuentren, de un caba
llo pelo castaño oscuro, de seis y media cuartas de alzada, 
cinco años, bastante compuesto, con un collar de correa al 
cuello y  cadena; un pollino pelo rucio, alzada regular, edad 
cerrada y bastante ensillado; y otro pollino pelo pardo, de 
año y medio, alzada regular y bien compuesto, los cuales fue
ron robados en la noche del 6 al 7 del actual á los vecinos del 
pueblo de Lastras del Pozo, Pablo Herrero Regues y Celestino 
Martin Marugán; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy en el sumario que instruyo con dicho motivo.

Dado en Santa María de Nieva á 17 de Diciembre de 1898. 
Miguel Hernández.= El actuario, Mariano Vélaseos.

J—8247
SEVILLA-MAGDALENA

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez se instruye sumario 
por el delito de lesiones contra José Martínez Celi, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Martínez Celi, vecino de esta ciudad, de estado casado, de 
ocupación jornalero, de veintisiete años de edad.

Dada en.Sevilla á 13 de Diciembre de 1898.=Ma: uel Rin
cón y Llórente.=E1 Secretario, Licenciado Carlos García.

J—8196

D. Manuel Rincón y Llórente, interinamente Juez de ins
trucción del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergalí y Gutiérrez se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Francisco Rodríguez 
Vega y otro, en el que se ha acordado expedirla presente, por 
la que, en,nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G,), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Rodríguez Vega, hijo de Manuel y Matilde, herre
ro, de diez años de edad, con domicilio en la calle Rodrigo de 
Triana, núm. 68, accesorio. .

Dada en Sevilla á 14 de Diciembre de 1898 =Manuel Rin
cón Llórente.=E1 actuario, Licenciado José Bergalí.

J—8158
SUECA

D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción de la villa 
de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
individuos, cuyos nombres, apellidos y demás circunstancias 
se ignoran, que uno de ellos representa tener unos treinta y 
dos años de edad, de buena estatura, de regulares carnes, tez 
blanca, bigote torcido negro, con algunas pintas sobre la na
riz, que vestía blusa y pantalón negros, alpargatas blancas 
cubiertas, sombrero ancho color plomo con cinta negra, y el 
otro sujeto representa tener unos cuarenta y siete años de 
edad, pequeño de cuerpo, delgado, con bigote negro entreca
no, de estatura baja, que vestía traje completo de chaqueta 
color chocolate, sombrero marrón usado y alpargatas de cá
ñamo cubiertas, que suelen reunirse en un cafetín frente á 
los solares de San Francisco de la ciudad de Valencia, próxi
mo á la calle de Entereza, para que dentro de los diez días 
siguientes, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín ojicial de esta provincia, se 
presenten ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Vicente Cardona Colechó y otros so
bre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y'militares de la Nación se sirvan proceder á la

busca, captura y remisión á este Juzgado de los referidos su
jetos con las seguridades convenientes.

Dada en Sueca á 6 de Diciembre de 1898.=Francisco Pon- 
ce.=Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—8249

D« Francisco Ponce Pérez, Juez: de instruedón de la villa 
de Sueca y  su partido.
tn ^  í?\rtud1_de. la Prese2te> en sombre de S. M. el Rey 
(y. V. b r), exhorto a todas las Autoridades de la Nación pro
cedan a la busca de los efectos que más abajo se expresarán» 
que fueron sustraídos el día ó del actual de la casa de campo 
denominada áe Saez. situada en el camino que conduce de? 
esta al pueblo de Albalat de la Ribera, de la propiedad de Vi
cente Tomas González, los cuales, case de ser habidos, serán 
puestos a mi disposición en unión de las personas autoras 
del hecho y personas en cuy© poder se encuentren, si no 
acreditan en el acto su legítima adquisición

Dada en Sueca á 10 de Diciembre de 1398.f r a n c is c o  Pon- 
©e.=Por su mandado, Primitivo Beltrán,

Objetos sustraídos
Dos billetes del Banco de España de 25 pesetas.
Un par de pendientes de oro, trabajados, forma una rosa y 

en medio un diamante y debajo una especie de hoja con dos 
perlas en ¿a parte inferior y en medio un diamante.

Otro par de pendientes, también de oro liso, en forma de 
rosa, y debajo un colgantito en forma de pepita.

Dos pendientes de plata que no hacían juego, uno en for
ma de rosa,^ más reluciente que el otro, y éste de la misma 
forma, pero incrustado en el pendiente, y ambos con un pe
queño colgante esférico.

Una sortija de plata, formada de una sola anilla grabada 
al través y con una muela pequeña en medio.

Otra sortija de oro con dos anillas paralelas, que cada una 
de ellas tiene varias perlas blancas y azules colocadas en dos 
grupos, formando cruz las-azules con las blancas* y unidas 
ambas anillas con una perla gruesa.

Una cadenilla de eslabones pequeños con llavero y con* 
una  ̂medallita redonda con estrellitas por alrededor del Co
razón de Jesús, grabado en medio.

Un alfiler de plata, de una perla, y el medallón con dos 
perlas, faltando una en la parte superior.

Un pañuelo de-crespón, marca mediana, color aceite, con 
fleco de seda del mismo color, á medio uso y con alguna 
mancha pequeña.

Otro pañuelo de seda para la cabeza, fondo negro, á rayas 
azules, encarnadas y amarillas formando cuadros, y de mar
ca mediana^ sin estrenar y por hilvanar.

Un rosario con los granos de piedra amarilla, engarzado 
con hilo de metal blanco, roto en tres ó cuatro pedazos.

Unos pantalones y chaleco de pana color chocolate y ra
yado, y

Dos papeletas de empeño procedentes de la casa de présta^ 
mos de esta villa, de D. Benjamín Modesto: una por unos pen
dientes de oro, y la otra por una sábana, un pañuelo de Ma
nila y tres sayas. * J —8129

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Juan Bautista Núñez Garda, hijo de Bernabé y de María, na
tural de Villaluenga, partido judicial de Ulescas, vecino de 
Bargas, empleado que ha sido de la Compañía de ferrocarri
les de Madrid á Cáceres y Portugal, de cincuenta años de 
edad, casado con Felipa Peña, que en el mes de Agosto últi
mo habitaba en Madrid en la calle del General Laey, núme
ro 12, segundo izquierda, de estatura un metro 612 milíme
tros, peso 57 kilogramos, dimensión de las manos 122 milí
metros, ídem de los pies 147 ídem, color de los ojos azules, 
del rostro pálido, del pelo canoso, cejas al pelo, barba rasu
rada, nariz y boca regulares, cara larga, que "viste pantalón 
de pana color café, chaleco de paño negro, chaqueta azul de 
algodón, camisa blanca de ídem, usa sombrero blanco de ala 
ancha y calza zapatos negros, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que se inserte la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca con 
el fin de ser emplazado para ante la Audiencia provincial de 
esta capital en causa que contra el mismo se sigue por ho
micidio; bajo apercibimiento de que si no lo hace será decla
rado rebelde y fe parará el perjuicio que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju
dicial de la Nación, procedan á la busca y captura de referi
do Juan Bautista Núñez García, poniéndole, caso de ser ha
bido, á mi disposición, en la cárcel de este partido^.

Dada en Toledo á 15 de Diciembre de 1898.=Natallo Gu*> 
miel.=Por su mandado, Ventura Martín. J—8130

TORRELAGUNA
D.Huis Gallinal y Pedregal, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por quince días 

ante este Juzgado á seis sujetos desconocidos, de quienes.sólo 
constan las señas que se dirán, á responder dolos cargos que 
contra ellos resultan en el sumario que se instruye por robo 
perpetrado en la cas \ de Pedro Carretero Martín, vecino de 
Carganta de los Montes, en la noche del 25 de Noviembre úl
timo, sobre las doce de la misma, llevándose el dinero,y efec
tos que á continuación se expresan:

Un billete del Banco de España de 100 pesetas.
Otro de 50 pesetas.
Dos de 25 pesetas.
Sesenta y cinco duros en monedas de, tinco pesetas.
Dos mantas de sayal, nuevas.
Un tapabocas color azul y Manco, á cuadros.
Dos pares de zapatos borceguíes.
Un par de zapatos bajos de mujer.
Dos pares de alpargatas abiertas.
Tres mantecas y media.
Las únicas señas délos seis sujetos referidos son las si

guientes: uno de ellos, de buena estatura, de barba, sin bigo
te, y aquella de color rubio, y no muy grueso, y el otro enju
to de carnes, y ambos tenían tapabocas, que eran de lana os
cura y á cuadros, y de lana y claro el otro* armado uno de 
ellos con una escopeta de dos cañones y un morral blanco 
como el que usan los quintes, y eon trajes bastante usados*

Y para que se proceda á la ñusca y captura en su caso y 
remisión á este Juzgado de los seis individuos aludidos y 
ocupación y remisión del dinero y efectos robados, no acre
ditándose su legítima procedencia, libro el presente, encar
gando á todas las Autoridades, así civiles como militares j  
agentes de la policía judicial, practiquen cuantas diligencias
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les sugiera su celo en pro de la administración de justicia 
para eí descubrimiento de los autores

Dado en Torrelaguna 19 de Diciembre de 1898.=Luis 
GallinaL=Por mandado, de S. S., Licenciado José Rey.

J—8217

V4LENCIA DE DON JUAN

D. Pedro de Üzquiano y López, Juez de primera instancia 
fde esta vili'a de Valencia de Don Juan y su partido.

Por ei presente segundo edicto se hace saber que en este 
Juzgado se ha presentado escrito por Dona Benita Garrido 
Redondo, viuda y vecina de esta villa, como madre y legal 
representante de su hija menor de edad María de la Asun
ción Sánchez Garrido, solicitando en concepto de heredera 
<hesu finado padre D. Fidel Sánchez Garrido, esposo que fué 
déla recurrente Doña Benita, se declare heredero ab intesta
do de D. Rafael Sánchez Calderón, natural y vecino que fué 
de esta villa, en la que falleció sin haber otorgado testamen
to en 2 de Febrero del año de 1871 á su referido padre D. Fi- 
<del Sánchez Garrido, sobrino carnal del causante D. Rafael 
•Sánchez Calderón, En su consecuencia, se acordó por este 
Juzgado, en providencia de 12 del actual, anunciar la muer
te sin testar del referido D. Rafael Sánchez Calderón, y lla
mar por edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de la 
•provincia j  G a c e t a  d e  Ma d r id , fijándose otro en los estra
dos de este Juzgado, á los comparientes D. Pablo, D Gumer
sindo y D. Teófilo Sánchez Garrido; á Doña Catalina Gama- 
lio, corno madre y legal representante de su hija menor de 
edad Francisca Sánchez Gamallo, habida en su matrimonio 
con D. Juan Sánchez Garrido, residentes, según se dice, en 
Santiago de Chile, y á los herederos que haya podido dejar 
D. Guillermo Sánchez Garrido, cuyos domicilios se ignoran, 
y á todos los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia del causante D. Rafael Sánchez Calderón, hermano 
carnal de D. Gregorio Sánchez Calderón, padre de D. Fidel 
Sánchez Garrido, á fin de que unos y otros puedan, si lo 
creen conveniente, personarse en estos autos al efecto de ser 
declarados herederos ab intestato del mencionado D. Rafael 
Sánchez, en el término de tres meses, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oñeial de ¿a provincia de León 
y  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio consiguiente. Se hace constar 
que, á consecuencia del primer llamamiento,^ se personaron 
en los autos, á fin de ser declarados también herederos ab 
intestato del D. Rafael Sánchez Calderón, sus  ̂sobrinos car
nales D. Pedro Sánchez Garrido, Párroco y vecino de Fresno 
de la Vega, y Doña Antonia y Doña elementa Sánchez Garri
do, vecinas de esta villa.

Dado en Valencia de Don Juan á 15 de Diciembre de 1898. 
Pedro de Uzquiano.=El Escribano, Manuel García Alvarez.

661—P
VALENCIA-SAN VICENTE

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Vicente 
Lluque y Salvador, apodado Clahuero, hijo de Vicenta y de 
Vicente, natural y vecino de esta capital, bautizado en la pa
rroquial iglesia de San Lorenzo, habitante en la calle de Cu- 
bells, núm. 17, piso segundo, soltero, abaniquero, de treinta 
y  cuatro años de edad, con instrucción, sin que se sepa dónde 
se halla ni sea de presumir, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado ó se presente en las 
cárceles de San Gregorio de esta ciudad, con objeto de que 
extinga la condena de tres años, nueve meses y cuatro días 
que le fueron impuestos por la Superioridad en causa segui
da contra el mismo y otro por el delito de disparo de arma 
de fuego contra persona determinada y lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del Vi
cente Lluque, y su traslación á las indicadas cárceles á dis
posición de la Sección primera de esta Audiencia provincial, 
participándolo á este Juzgado.

Valencia 19 de Diciembre de 1898.=Enrique Gotarredona. 
El Escribano, P. H., José L. Galiana. J—8250

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Mateo Carnero Carrascal, vecino que fué de esta 
capital, hoy de ignorado paradero, cuyas demás circunstan
cias al final se expresan, para que en término de diez días 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado ó en la 
cárcel de audiencia de esta ciudad, para ser reducido á pri
sión, acordada por la Superioridad, por haber dejado dicho 
procesado de presentarse en los días á que estaba obligado, y 
ocultado su domicilio; bajo apercibimiento que de no hacer
lo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, condu^ 
-ciándole, caso de ser habido, á la cárcel de Audiencia á dispo
sición de este Juzgado, en méritos de sumario que se le sigue 
«Obre lesiones.

Dada en Valladolid á 16 de Diciembre de 1898.=José Par
do y  Orespo.= Ante mí, Pedro A. Velasco.

Señas del procesado.

Mateo Carnero Carrascal, natural de Entrala, partido y 
provincia de Zamora, hijo de Fernando y  Alfonsa, casado 
con Emilia Ramos, estatura un metro 600 milímetros, pelo y 
ojos castaño oscuros, cejas ídem, bigote y barba afeitada, na
riz y boaa regulares, color moreno, y  de edad de veintisiete 
años. J—8160

VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde, Juez de instrucción del parti
do de esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
buscM al procesado Dionisio Fernández Pérez, euyas demás 
circunstancias y  señas se expresan á continuación, para que 
en el término de émz días comparezca ante este Juzgado á fin 
de emplazarle en la causa que se le sigue por falsedad y falso 
testimonio; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde."

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alíon- 
lo XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Dionisio Fernández, y si fuere habido lo conduzcan á la cár

cel de este partido, y á disposición de este Juzgado, por ha
llarse acor fi«da su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 14 de D iciem bre de 1898— Manuel 
Martínoz.= Ante mí, por habilitación, Licenciado José Itur- 
mendi.

Circunstancias y señas de Dionisio Fernández Perez.

Es de treinta años, hijo de Domingo y María, soltero, na
tural de Villarol, partido de Fonsagrada, provincia de Lugo, 
vecino de Sestao, presumiéndose se encuentre hoy en Ohvea- 
ga, Bilbao; de estatura baja, color moreno, ojos castaños lo 
mismo que el pelo, sin cicatrices. J—8132

VERA
D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla

se y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Ginés González se instruye causa 
criminal por el delito de robo, y en la cual se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca del dinero y efectos que 
se expresarán, que en la noche del 3 al 4 del corriente mes 
han sido robados en la tienda del vecino de esta ciudad Don 
Francisco Martín Arnés, así como á la de los autores del 
mismo, y caso de ser habidos los pondrán á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes, si en el acto las personas en cuyo poder se ha
llaren no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Vera á 14 de Diciembre de 1898.=José Muñoz 
Boeanegra.=E1 actuario, Ginés González.

Dinero.

Setecientas pesetas en papel.
Ciento veinte y cinco en calderilla.
Y 675 en plata.

Efectos.

Un reloj de niquel de tamaño algo grande, de sistema 
Rostkoff, con la esfera grabada con números castellanos y la 
anilla de igual metal.

Una cruz de oro con brillantes y una cadena también de 
oro, de la que pendía referida cruz.

Y una cajita de madera pulimentada en negro para sellos; 
tiene en la tapa varios escudos y banderas, y contenía de 15 
á 20 sellos de 15 céntimos uno, y cuatro ó cinco de 5.

J—8253

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián.

Habiéndose extraviado los cuatro resguardos de depósito
Núm. 6.812, de pesetas nominales 12.000, de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100.
Núm. 11.587, de pesetas nominales 30.000, de acciones de 

la Compañía Arrendataria de Tabacos.
Núm. 13.718, de pesetas nominales 5.000, de billetes hipo

tecarios de la isla de Cuba, de la emisión de 1886.
Núm. 14.420, de pesetas nominales 5.000, de los mismos 

billetes y emisión, expedidos por esta sucursal el 3 de Junio 
de 1891, 10 de Diciembre de 1895, 18 de Junio de 1897 y 4 de 
Octubre del mismo año en favor de D Francisco Zubillaga 
y Nazabal, así como cuatro extractos de inscripción de accio
nes del Banco de España, expedidos por esta sucursal.

Núm. 1.053, de cuatro acciones fecha 11 de Mayo de 1885.
Núm. 1.084, de seis acciones, fecha 18 de Diciembre de 1885.
Núm. 1.090, de seis acciones, fecha 4 de Enero de 1886.
Y núm. 1.259, de cuatro acciones, fecha 20 de Noviembre 

de 1888, en favor del mismo D. Francisco Zubillaga y Nazabal, 
se anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el 30 de Noviembre y 2 de Diciembre 
de 1898, fechas de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Gui
púzcoa, según determina el artículo 9.° del reglamento vigen
te del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, esta sucursal expedirá los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos y extractos de ins
cripción, anulando los primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

San Sebastián 26 de Diciembre de 1898. =P or el Oficial 
Secretario, Ignacio Chacón. X —1104

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Diciembre de 1898.

TEM PERATURA 
ALTURA : y ajre

del ■ J______________________
barómetro . DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á O -y e n  H  d y cine del Tiento, del c ie le .

milímetros. Seco. cido

6 m a ñ a n a .... 716*14 1*3 0*5 E N E .. B risa ... Casi desp.
9 m a ñ a n a .... 716*73 3 ‘ 1 2*0 N E . . .  Calm a.. Idem.

12 del d í a . . . . .  716‘09 7 4 4*9 E  Idem .. .  Casi cub.<*
8 de la tarde. 715 36 8*5 5*4 N N E . B. l i g . .  Idem .
6 de la  tarde. 715‘36 6 1 3*8 E N E .. B risa ... Cubierto.
9  d e lan oeh e .1 716*68 5*6 3*4 N E . . . .  Calm a.. Idem .

Tem p e ta te a  m áxim a del aire á la som bra ..............................  9*4
Idem m ínim a  ...................................................     0*2

Diferencia............................................. ........................................  , 9*2
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la tie rra .. . .  16*0
Idem  id. dentro de una esfera de cristal.......................................  41*9

D iferencia...................................    25*9
Temperatura m áxim a á cielo descubierto junto á la  tierra

vegetal 6 laborable   ......................................................... 20*6
Idem m ínim a, id   ............................................................................... —  2*8

D if e r e n c i a . . . . , ...........................................................................  22*9
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

(kilóm etros) ......... ......................................................... : ............................. 815
Oscilación barométrica, id, (milímetros) .....................   1*4

Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas
de la noche.................................................................................................  *+■ ^

Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros)  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulat 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete# 
el día 25 de Diciembre de 1898.

Altura Tempe- D5 Fuerza
barométrica ratura Estado E*t&¿«

á 0o en ción
LOCALIDADES y al ni reí grados del del cielo, de la mar.

del mar en centési- .
milímetros. males. Tient0* Tient0‘

S. Sebastián. 773-3 U ‘2 S  V . f te ..  Casi d e sp .. Tranq.
Bilbao  773*5 8'2 S E . . . .  B. f te .. Despejado.. Idem.
O v ie d o .:......... 772*3 5*6 S  B r is a .. Casi desp .
Coruña ( 7 h .). 770*4 11*0 S E . . . .  C alm a . N uboso. . . .  Picada
Santiago  771*5 9‘3 N E . . . .  Brisa ... Casi d e sp .. *
Orense  772‘0 8*2 N E . . . .  Calm a.. Despejado.. *
V ig o .................  769*6 11‘8 E  Id e m ... Idem   Tranq.

O porto.............
Lisboa (8 h . ) . 770*6 6*5 EN E . B. f t e . . N u boso . . . .
Badajoz  772*3 7‘5 e   B risa ... Despejado.. *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla .............
M á la g a   772‘ 1 14*9 e  V . f t e . . Nuboso  Gruesa-
Granada  774*6 4*3 E N E .. Calm a.. Despejado.. *

A lican te   7734 10*4 N O .. . .  Viento. C u b ierto ... Tranq.
M urcia  776*1 6*6 S O  B risa . . N uboso  »
V alencia  176*4 7*2 O N O .. C a lm a . Casi d e sp .. >
P a lm a .............
B a rce lo n a .... 775*5 8*2 N O . . . .  Id e m ... D espejado. Tranq.

T e ru el  778*9 — 1*0 O  Id e m ... Nebuloso. . »
Zaragoza  777-9 —  0*1 E  Idem, .. Id e m ..  »
Soria.................  776‘2 — 0*4 N E . . . .  Id e m ... Despejado.. *
Burgos  776*1 * S  Id e m ... Idem  *
L eón .................
V a lla d o lid ...
Sa lam a n ca ... 774*4 . 1*6 S E  I d e m ...  Casi d e sp .. *
Segovía  7750 — 7*0? E  B r is a .. Despejado.. >

M a d rid   776‘6 3*1 N E . . . .  Calm a.. Casi desp .. *
Escorial  775*7 3 6 N O . . . .  Id e m ... Despejado..
Ciudad R eal.. 774*5 5*4 S O . . . .  Id e m ... Idem   *
Albacete . . . .  776*2 5*3 S E . . . .  B risa ... Idem   *

París.................  775*8 —  6*9 S S E ...  Id e m ... Idem   *
G ris-N ez........
St. M athieu.. 771*6 8*0 E S E . .  Id e m ... Casi desp. . Tranq,.
Isla d‘A i x . . . .  772*0 8*0 E S E . .  I d e m ..  Idem   Idem.
Biarritz  772*9 8 ‘0 S E . . . .  Id e m ... Despejado.. Idem.
C lerm o n t  778*3 -  10*4 N  C a lm a . Idem   *
Perpiñán  774*7 —  0*2 S O . . . .  Id e m ... Idem   »
Sicie.................
N iza..................  775*9 0*9 E . . . . .  B risa ... Idem   Tranq.

R o m a . . . . . . . .  775*3 —  .0*2 N . . . . .  Id e m ... Idem   *
Liorna  775 6 3 l8 N E . . . .  Id e m ... C«s desp.. »
Palerm o  773*3 9*0 N E   V . f te .. C u bierto ... »
C ag lia ri. . . . ,  776*0 5*4 O N O .. B risa ... Casi desp.. *

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer no hubo parte de lluvias.

SANTOS DEL DIA

San Esteban, protomártir, y San Zósimo, Obispo. 

Cuarenta horas en el oratorio del Olivar.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las cuatro y media.-— Carmen.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Lunes clási
co .—El vergonzoso en palacio.-^-Los dos sordos.

A las cuatro y media.—El filósofo de Cuenca.—Los dos 
i sordos.
i
i TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 86 de
| abono.—3.a serie.—Turno par.—Moda.— Curro Vargas.
| A las cuatro y media.—María del Carmen.

j TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El rey de Ly~
dia.—Bicarbonato de sosa.—La verdadera tía Javier a. — Segun- 

j do acto de la misma.
A las cuatro y media.— La praviana.— Meterse á redentor.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—

Gigantes y cabezudos.—Cuadros disolventes.—La verbena de la 
j Paloma.— Gigantes y cabezudos.

A las cuatro y media.—Cuadros disolventes.—El postillón 
de la M oja .—Segundo acto.—El ángel caído.

! TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. -L a  fiesta de
! San Antón.—Los tres millones.—La chavalo.—La fiesta de San, 
\ Antón.
! A  las cuatro y media.—Los tres millones.—La chavalo.—
¡ El santo de la Isidro.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— La nieta 
de su abuelo.—La chiquita de Nájera.—la  cena de Nochebuena.—  
Niña Rosa.

A las cuatro y media .—La cena de Nochebuena.—Campanera 
I y sacristán.—La chiquita de Nájera.— El gorro frigio.
!     ..   ...


